
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHA 11.03.2020 
 
EN HUANCAYO, SIENDO LAS 09:00 A.M. DEL MIÉRCOLES 11.03.2020, REUNIDOS EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO, AV. GIRÁLDEZ N° 231, 4TO PISO, HUANCAYO, LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO QUE SE MENCIONAN 
A CONTINUACIÓN: 
 
RECTOR DR. EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ     ___________________ 
 
 
VICERRECTOR ACADÉMICO DR. RUBÉN DARIO TAPIA SILGUERA    ___________________ 
 
 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN DR. WILBER GONZALO VASQUEZ VASQUEZ   ___________________ 
 
 
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO 
PH.D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED (E)      ___________________ 
 
DECANOS DE FACULTADES: 
DE MEDICINA HUMANA, DR. ROBERTO JESÚS BERNARDO CANGAHUALA (E)   ___________________ 
REPRESENTADO POR EL DR. RONALD SAMAME TALLEDO. 
 
 
DE INGENIERÍA, DR. CASIO AURELIO TORRES LÓPEZ     ___________________ 
 
 
DE CIENCIAS DE LA SALUD, DR. WILLIAMS RONALD OLIVERA ACUÑA    ___________________ 
 
 
 
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, DR. LUIS ALBERTO POMA LAGOS    ___________________ 
  
 
DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ   ___________________ 

 
 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS (ANGRUPLA):  
LIC. ADM. JESÚS CESAR SANDOVAL TRIGOS      ___________________ 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES DE LAS FACULTADES DE:  
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, EST. LUZ XIMENA SOLANO CAHUAYA   ___________________ 
 
 
DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, EST. OMAR ABELARDO CASTILLO JONÁS  ___________________ 
 
 
DE MEDICINA HUMANA, EST. JEAN PIERRE VILLANUEVA PALOMINO    ___________________ 
 
Y ACTUANDO COMO SECRETARIA GENERAL: 
DRA. VILMA AURORA CALDERÓN CORNEJO VDA. DE SANTIVAÑEZ    ___________________ 
 
A FIN DE TRATAR LA SIGUIENTE AGENDA: 
 
1. RESOLUCIÓN N° 06-2020-CEU-UPLA DE FECHA 27.02.2020. 
2. RESOLUCIÓN N° 004-2020-AU DE FECHA 27.02.2020. 
3. GRADOS Y TÍTULOS 
4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA CONSEJO UNIVERSITARIO: 
4.1. SOLICITUD DE DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL SUB COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

(DOCENTES Y NO DOCENTES) – FILIAL LIMA. 
4.2. SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO CONCEDIDO A LA COMISIÓN ENCARGADA DE ADQUISICIÓN E 

INSTALACIÓN DE ASCENSORES. 
5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 
5.1. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES PARA REGISTRAR INFORMACIÓN EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

UNIVERSITARIA DE SUNEDU. 
5.2. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 2020. 
5.3. SOLICITUD DE AUSPICIO CON EL LOGOTIPO DE LA UNIVERSIDAD, POR EL XLII ANIVERSARIO DE CREACIÓN 

DEL COLEGIO DE LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN. 
5.4. SOLICITUD DE EXONERACIÓN DE DEUDA DE LA ESTUDIANTE APARICIO YAPO MERILY MAHLI. 
6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 
6.1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 
6.1.1. SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE MODALIDAD DE INGRESO DE SEGUNDA CARRERA A POSTULANTE 

ORDINARIO DE LA EGRESADA CONTRERAS POMASONCCO CHARO MARLENY. 
6.1.2. SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE MODALIDAD DE INGRESO DE TRASLADO EXTERNO A POSTULANTE 

ORDINARIO DE LA EGRESADA CAYLLAHUA CONTRERAS ANNIE JULIA. 
6.1.3. SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE MODALIDAD DE INGRESO DE SEGUNDA CARRERA A POSTULANTE 

ORDINARIO DEL EGRESADO INOCENTE AYALA JOSÉ RAMIRO. 
6.1.4. SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE MODALIDAD DE INGRESO DE SEGUNDA CARRERA A POSTULANTE 

ORDINARIO DE LA EGRESADA QUISPE CUBA DELIANA. 
6.1.5. SOBRE EXPEDICIÓN DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER DE LA ESTUDIANTE BOGATICH ROMERO ISABEL 

CLARA. 
6.1.6. FORMATOS DE CONVALIDACIÓN Y ADECUACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE. 
6.1.7. PROPUESTA DE CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD 

PERUANA LOS ANDES Y LA MUNICIPALIDAD DE EL TAMBO. 
6.2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN: 



6.2.1. II CONVOCATORIA ANUAL DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN CON FINES DE FINANCIAMIENTO PARA 
DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS, PERIODO 2020 “PREMIO A LA CREATIVIDAD E INNOVACIÓN” 

6.2.2. DIRECTIVA PARA EL USO DEL FONDO ECONÓMICO PARA FINANCIAR LOS RESULTADOS RE TRABAJOS DE 
INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

6.2.3. PROPUESTA DE MODIFICATORIA DE LA DIRECTIVA N° 001-2018-VRINV. 
7. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 
7.1. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PAGO A MIEMBROS DE LA COMISIÓN SUPERVISORA DE LOS CONCURSOS 

DE ADMISIÓN. 
7.2. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN Y EXONERACIÓN DE PAGO DEL ESTUDIANTE CARLOS LÓPEZ KETTY EXALTACIÓN. 
7.3. PROPUESTA DE INCREMENTO DE LA TASA DEL SEGURO DE SALUD UNIVERSITARIO. 
8. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO: 
8.1. INFORME SOBRE PAGO DE HONORARIOS DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS, AL DR. ALEX LANDEO QUISPE. 
8.2. INFORME SOBRE SITUACIÓN ACADÉMICA DE LA SRTA. MIRANDA DUEÑAS LUZ MARÍA. 
9. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 
9.1. FACULTAD DE INGENIERÍA: 
9.1.1. RESOLUCIONES N° 079 Y 159-2020-CF-FI-UPLA, QUE APRUEBAN EL RESULTADO DE LA III ETAPA DE 

COBERTURA DE ASIGNATURAS, PARA CONTRATA DOCENTE EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I. 
9.1.2. RESOLUCIÓN N° 149-2020-CF-FI-UPLA DE FECHA 17.02.2020, SOBRE ENCARGATURA DEL DECANATO AL PH.D. 

MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED, DEL 24.02.2020 AL 06.03.2020. 
9.1.3. RESOLUCIONES NROS 178 Y 179-2020-CF-FI-UPLA DE FECHA 17.02.2020. CARGAS LECTIVAS 

CORRESPONDIENTES AL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I, FILIAL CHANCHAMAYO. 
9.2. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
9.2.1. INFORME SOBRE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS COMITÉS DE CALIDAD DE LAS ESCUELAS 

PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
9.2.2. RESOLUCIÓN N° 0776-CF-FCCSS-UPLA/2019 DE FECHA 12.12.2019. CALENDARIO ACADÉMICO PARA 

PRÁCTICAS PREPROFESIONALES E INTERNADO, CORRESPONDIENTE A LOS SEMESTRES ACADÉMICOS 2020-
I Y 2020-II. 

9.3. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 
9.3.1. RESOLUCIÓN N° 056-2020/-CF-FCAC-UPLA DE FECHA 28.01.2020, QUE RESUELVE DECLARAR DESIERTO EL 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA DOCENTES NUEVOS PARA CONTRATA EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I, II 
ETAPA. 

9.3.2. RESOLUCIÓN N° 728-2019/-CF-FCAC-UPLA DE FECHA 28.11.2019. 
9.4. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 
9.4.1. RESOLUCIÓN N° 0019-CF-FMH-UPLA/2020 DE FECHA 21.01.2020. RESTRUCTURACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 
9.4.2. RESOLUCIÓN N° 0032-CF-FMH-UPLA/2020 DE FECHA 11.02.2020. CARGA LECTIVA DE DOCENTES 

ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA LOS CICLOS XI Y XII, SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I. 
9.4.3. RESOLUCIÓN N° 0033-CF-FMH-UPLA/2020 DE FECHA 11.02.2020. PROPUESTA DE INCORPORACIÓN DE 

DOCENTES AL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN DE MEDICINA HUMANA, SEMESTRE ACADÉMICO 
2020-I, POR NECESIDAD DE SERVICIOS. 

 
CON EL QUÓRUM REGLAMENTARIO EL DR. EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD, INSTALA LA 
PRESENTE SESIÓN. 
 

CUESTIONES PREVIAS 
 

 
1. ENCARGATURA DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

RESOLUCIÓN N° 040-2020-CEP-UPLA 
 OFICIO N° 0364-2020-DEP-UPLA 
 PROVEÍDO N° 762-2020-VRACD-UPLA 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 040-2020-CEP-UPLA DE FECHA 27.02.2020 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO ENCARGA AL PH.D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED, DOCENTE ORDINARIO EN LA 
CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS E INGENIERÍA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, LA 
DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO, A PARTIR DEL 28.02.2020 HASTA LA ELECCIÓN DEL DIRECTOR TITULAR, VALIDANDO 
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE DEVIENEN EN SU CALIDAD DE DIRECTOR ENCARGADO. 
 
2. ENCARGATURA DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

RESOLUCIÓN N° 0103-CF-FMH-UPLA/2020 
OFICIO N° 0201-2020-D-FMH-UPLA 
PROVEÍDO N° 894-2020-R-UPLA 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0103-CF-FMH-UPLA/2020 DE FECHA 09.03.2020 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ENCARGA AL MG. SAMAME TALLEDO SEGUNDO RONALD, DOCENTE 
ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EL DECANATO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA VALIDANDO LOS TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS QUE DEVIENEN EN SU CALIDAD DE DECANO ENCARGADO, A PARTIR DEL 10.03.2020 Y HASTA QUE DURE LA 
AUSENCIA DEL DR. BERNARDO CANGAHUALA ROBERTO JESÚS, DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 
 
3. SOBRE REPOSICIÓN DE DOCENTE CONTRATADA – FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
 
EL DR. WILLIAMS OLIVERA ACUÑA, DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, INFORMA QUE AYER SE HA RECIBIDO 
UNA RESOLUCIÓN PARA REINCORPORAR A UNA DOCENTE, SIN QUE SE HAYA CONSIDERADO EL NÚMERO DE ALUMNOS, NI SU 
DESEMPEÑO (DEL DOCENTE). 
EL DR. EUTIMIO JARA RODRÍGUEZ, RECTOR, CONSIDERA QUE SE DEBE ANALIZAR EL CASO. 
EL DR. RUBÉN TAPIA SILGUERA, VICERRECTOR ACADÉMICO, OPINA QUE ES MOMENTO DE ORDENAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD DE LA UNIVERSIDAD. SE DEBE LLAMAR A LA ASESORA LABORAL PARA QUE INFORME AL RESPECTO. 
EL DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, REFIERE QUE LAS 
DISPOSICIONES JUDICIALES SE DEBEN CUMPLIR. 
EL LIC. ADM. JESÚS SANDOVAL TRIGOS, CONSIDERA QUE ESTE TEMA TIENE QUE VER CON EL DESEMPEÑO DE LOS JEFES DE 
OFICINA. 
NO SE CONOCE TODO EL TEMA, PIDE QUE SE INFORME AL RESPECTO. 



LA ASESORA EXTERNA EN MATERIA LABORAL, DETALLA QUE LA ACTORA (EX DOCENTE CONTRATADA) HA PEDIDO SU REPOSICIÓN 
A LA UNIVERSIDAD, COMO DOCENTE CONTRATADA ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, AL HABER EL ADQUIRIDO 
EL DERECHO DE CONTRATACIÓN PREFERENTE. 
LA UNIVERSIDAD TIENE POLÍTICAS PARA CONTRATO DOCENTES, ENTONCES, LA DOCENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y SE HA 
PRESENTADO A LA CONVOCATORIA DE LA UNIVERSIDAD, POSTERIORMENTE SE EMITE UNA RESOLUCIÓN DONDE SE LE DECLARA 
CÓMO GANADORA; SIN EMBARGO, LA NO CONTRATÁRSELE HA PRESENTADO UNA SOLICITUD Y LA FACULTAD LE HA RESPONDIDO 
EN EL SENTIDO QUE NO SE HA CONVOCADO A NINGÚN CONCURSO EN EL AÑO 2018. 
SE HA ACUDIDO A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN ACORDÁNDOSE QUE SE LE CONTRATE A LA DOCENTE EN ESTE PERIODO DE 
ABRIL A JULIO DEL 2020. 
SI NO SE CONCILIABA EL PODER JUDICIAL HUBIERA ORDENADO QUE LE CONTRATE, ADEMÁS DE IMPONER COSTOS Y COSTAS A 
LA UNIVERSIDAD. SE HA COORDINADO CON EL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA LEGAL QUIEN HA DADO EL VISTO BUENO PARA 
LA CONCILIACIÓN. SE HA EVALUADO LA REPERCUSIÓN DEL CASO. 
EL DR. WILLIAMS OLIVERA, MANIFIESTA QUE NO HUBO COORDINACIÓN CON SU FACULTAD PARA TRATAR ESTE CASO. 
EN EL CASO DE LOS DOCENTES EXISTEN DIRECTIVAS DONDE SE OBLIGA TENER DETERMINADAS CONDICIONES PARA 
CONTRATACIÓN. 
EN EL 2017-2 HUBO QUEJAS DE LOS ESTUDIANTES POR DIFERENTES MOTIVOS, A RAÍZ DE ESO, EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DETERMINÓ QUE DESDE EL 2018-1 NO SE CONTRATE A LA DOCENTE, PERO APARECE, SIN SABER CÓMO, 
EN LOS RESULTADOS DE EVALUACIÓN. 
LA CONDICIÓN DE APTO NO SIGNIFICA QUE HAYA GANA NINGÚN CONCURSO. ES LA PRIMERA VEZ QUE SE OYE EL TÉRMINO DE 
CONTRATO PREFERENTE. 
LA UNIVERSIDAD GOZA DE AUTONOMÍA SIN VIOLENTAR NINGÚN DERECHO, CUANDO UN CONTRATO CULMINA, EL EMPLEADOR 
NO ESTÁ OBLIGADO A VOLVERLE A CONTRATAR. 
LA ASESORA LEGAL, PRECISA QUE SI LA UNIVERSIDAD HACE UNA CONVOCATORIA YA SE GENERAN DERECHOS Y CUANDO SE LE 
DA ESA RESPUESTA DE “APTO” ES HACER VER ELLO. 
EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, REFIERE QUE, EN LA UNIVERSIDAD, HAY INSTANCIAS QUE CONOCEN DEL TEMA Y PUEDEN 
ORIENTAR AL RESPECTO, SE DEBIÓ IR A LAS FUENTES PARA ASUMIR ESTA DEFENSA. LA UNIVERSIDAD NO CONVOCA A CONCURSO. 
EL CONTRATO DEPENDE TAMBIÉN DE LA CANTIDAD DE ALUMNOS Y EL NÚMERO DE HORAS. 
LA ASESORA LEGAL EXTERNA, PRECISA QUE LA RECURRENTE HA APROVECHADO LA RESPUESTA QUE LA FACULTAD EMITIÓ. 
EL DR. WILBER VASQUEZ VASQUEZ, VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, CONSULTA SI LA ABOGADA TENÍA EL PODER PARA HACER 
LA CONCILIACIÓN. 
LA ASESORA EXTERNA, PRECISA QUE TODO SE HACE PREVIA INFORMACIÓN Y VISTO BUENO DEL JEFE DE LA OFICINA. 
EL LIC. ADM. JESÚS SANDOVAL TRIGOS, CONSIDERA QUE SE LE VA IMPONER (A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD) UN 
DOCENTE. 
SI SE ACTIVÓ UN PROCESO LEGAL SE DEBIÓ ASUMIR LA DEBIDA DEFENSA DE LA UNIVERSIDAD. 
EN ESTA SITUACIÓN SOLO QUEDA ACATAR LA DECISIÓN JUDICIAL, Y EVALUAR SI SE PUEDE ACCIONAR OTRO MECANISMO. 
LA ESTUDIANTE LUZ SOLANO CAHUAYA, REFIERE ESTAR DE ACUERDO CON EL LIC. ADM. JESÚS SANDOVAL, SE DEBE RECOMENDAR 
MAYOR DILIGENCIA. 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, SUGIERE QUE SE REVISE EL TEMA DE LA EVALUACIÓN 
DEL DESEMPEÑO DOCENTE, CONSIDERA QUE ES BENÉVOLA, NO ES MERITOCRÁTICA. 
EL DR. CASIO TORRES LOPEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, CONSIDERA QUE ESTE CASO ES UN PRECEDENTE 
PERJUDICIAL PARA LA UNIVERSIDAD. 
SE DEBE RESPETAR LA VOLUNTAD DEL CONSEJO DE FACULTAD Y DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. LOS ASESORES DEBEN SOLICITAR 
INFORMACIÓN A LAS INSTANCIAS PERTINENTES. 
EL SEÑOR RECTOR, LAMENTA LA FORMA DE ACTUAR, YA QUE SE CONFÍA EN LA ASESORÍA DE LA UNIVERSIDAD. 
NO ES UNA FUNCIÓN PROFESIONAL. NO SE HA CUMPLIDO CON EL ENCARGO QUE LE HA DADO LA UNIVERSIDAD. 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, MANIFIESTA QUE LA DEFENSA SE HA ASUMIDO CON DESCONOCIMIENTO 
DEL CASO. LA DOCENTE ADEMÁS TIENE 70 AÑOS. SUGIERE VIGILAR LOS CASOS JUDICIALES. 
EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, OPINA QUE SE DEBE EMITIR UN ACUERDO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE LA DISTANCIA, 
IMAGEN Y ASESORÍA LEGAL EMITAN CON NOMBRES LA RELACIÓN DE DOCENTES INVOLUCRADOS EN LA TOMA DEL LOCAL. QUE 
PROPORCIONEN EL MATERIAL FOTOGRÁFICO Y VIDEOS, Y QUE ASESORÍA LEGAL EMITA UN PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO. 
EL LIC. ANTONIO CASTILLO LAVERIANO, JEFE DE LA OFICINA DE MARKETING Y COMUNICACIONES, INFORMA QUE EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, IMAGEN HA CUMPLIDO CON ENTREGAR LOS DETALLES DE ESTOS 
HECHOS A LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, PARA QUE ACCIONE CONFORME CORRESPONDE. 
EL DR. LUIS ALBERTO POMA LAGOS, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CONSIDERA QUE, EL 
PROBLEMA ESTÁ EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS. 
LO QUE SE TIENE QUE HACER ES AMPLIAR LA DENUNCIA PENAL, UN PRONUNCIAMIENTO NO SOLUCIONA EL PROBLEMA. YA ESTÁN 
IDENTIFICADOS Y QUE SE PROSIGA CON EL TRÁMITE QUE DEBE. 
EL DR. FREDI GUTIÉRREZ, CONSIDERA QUE ASESORÍA LEGAL DEBE RETOMAR LAS ACCIONES QUE CORRESPONDEN. EL ACUERDO 
DE CONSEJO FUE ABSTRACTO, NO HABÍA NOMBRES. SE DEBEN PRECISAR LOS NOMBRES. 
EL LIC. ADM. JESÚS SANDOVAL TRIGOS, INFORMA QUE EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, 
ESTÁN SIENDO AMENAZADOS POR LOS DOCENTES INVOLUCRADOS EN LA TOMA DE LOCAL. 
SE DEBE TOMAR CARTAS SOBRE EL ASUNTO. 
ASESORÍA LEGAL DEBE INFORMAR. QUE RECTORADO VELE POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ENCARGOS A ASESORÍA LEGAL. 
EL SEÑOR RECTOR PIDE RETOMAR EL TEMA DE LA CUESTIÓN PREVIA. 
SUGIERE QUE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ASIGNE LAS HORAS A AL DOCENTE, SEGÚN LA CONCILIACIÓN. 
 
ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DEL CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO POR TRATARSE DEL 
CUMPLIMIENTO DE UNA CONCILIACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD Y LA DOCENTE. 
 
4. SOBRE RATIFICACIÓN O DESIGNACIÓN DE JEFES DE OFICINA. 
 
EL LIC. ADM. JESÚS SANDOVAL TRIGOS, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS, REITERA, QUE EXISTE 
MAL DESEMPEÑO DE ALGUNOS JEFES DE OFICINA. 
PIDE QUE SE AGENDE EN ESTA SESIÓN, LA RATIFICACIÓN O DESIGNACIÓN DE LOS JEFES DE OFICINA, YA QUE HUBO UN CAMBIO 
DE AUTORIDAD. 
EL DR. EUTIMIO JARA RODRÍGUEZ, RECTOR, SUGIERE QUE, PARA LA SIGUIENTE SESIÓN SE HAGA LLEGAR LAS PROPUESTAS 
CORRESPONDIENTES. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DIFERIR SU TRATAMIENTO PARA PRÓXIMA SESIÓN. 
 
5. SOBRE GRANJA AGROPECUARIA – FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
 
EL PH.D MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED, INFORMA QUE HUBO CAMBIOS, REUBICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA GRANJA, 
HECHO QUE HA GENERADO CAMBIO DE LOS PRESUPUESTOS. YA SE HA CONCLUIDO CON LA OBRA Y EL CONTRATISTA EXIGE SU 
PAGO. 



EL DR. EUTIMIO JARA RODRÍGUEZ, RECTOR, PIDE QUE EN LO POSIBLE LA CUESTIÓN PREVIA SEA DOCUMENTADO, SOBRE TODO 
EN ESTE CASO, QUE SIGNIFICA DESEMBOLSO DE DINERO. 
EL DR. WILLIAMS OLIVERA, REFIERE QUE HUBO UN COMPROMISO PARA HACER ESTA OBRA, SE HAN ESTÁ DANDO CUESTIONES 
DILATORIAS, LA OBRA YA SE HA CULMINADO, ENTONCES AHORA CORRESPONDE PAGAR A LA EMPRESA. 
EL DR. RUBÉN TAPIA SILGUERA, OPINA QUE SE PRUEBE EL CAMBIO DE LA ZONA DONDE SE CONSTRUYÓ Y, EL PAGO. 
EL DR. LUIS POMA LAGOS, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CONSIDERA QUE NO SE PUEDE APROBAR 
UNA CUESTIÓN DE ESTA NATURALEZA SIN DOCUMENTOS, DEBE HABER UN INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTE LO INFORMADO. 
EL DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO CON LO SEÑALADO POR EL DR. LUIS POMA, PRIMERO DEBE 
HABER UN INFORME TÉCNICO, PARA LUEGO PRONUNCIARSE. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DIFERIR SU TRATAMIENTO PARA PRÓXIMA SESIÓN, A EFECTOS DE CONTAR CON LA 
DOCUMENTACIÓN PERTINENTE. 
 
6. SOBRE MANTENIMIENTO DEL TECHO DEL PABELLÓN K DE INGENIERÍA 

OFICIO N° 0446-2020-DFI-UPLA 
 

EL DR. CASIO TORRES LOPEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, PIDE QUE SE TRATE EL DOCUMENTO. 
EL PROBLEMA ERA QUE LA FACULTAD CONFORMO UNA COMISIÓN, PERO EL CONSEJO UNIVERSITARIO, DIJO QUE DEBE SER EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO QUIEN DEBÍA CONFORMAR LAS COMISIONES. 
EL DR. WILBER VASQUEZ VASQUEZ, REFIERE QYE HAY PROVEEDORES QUE SE LES DEBE DESDE EL AÑO PASADO. 
SE DEBE DAR PRIORIDAD A LOS PAGOS EMPEZANDO POR LOS MÁS ANTIGUOS. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, OTORGAR LA BUENA PRO A LA EMPRESA INGENIERÍA TECNOLOGÍA Y CONSTRUCCIÓN YPAFRA 
S.A.C., REPRESENTADA POR EL SEÑOR JIMM YPARRAGUIRRE FRANCO, GERENTE GENERAL, PARA EL ARREGLO DE TECHOS POR 
FILTRACIÓN DE AGUA EN EL PABELLÓN “K” DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE 
CENTRAL HUANCAYO, CON SU OFERTA ECONÓMICA ASCENDENTE A S/ 89,907.22 (OCHENTA Y NUEVE MIL, NOVECIENTOS SIETE 
CON 22/100 SOLES) INCLUIDO IGV, EN MÉRITO AL ACTA DE FECHA 10.03.2020 DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE INVITAR Y 
EVALUAR A LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, ESPECIALISTAS, PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRECITADA OBRA, PRESENTADA 
POR EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MEDIANTE OFICIO N° 0446-2020-DFI-UPLA DE FECHA 11.03.2020. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO EN EL MONTO DE S/ 89,907.22 
(OCHENTA Y NUEVE MIL, NOVECIENTOS SIETE CON 22/100 SOLES), PARA EL CONTRATO DE LA EMPRESA INGENIERÍA TECNOLOGÍA 
Y CONSTRUCCIÓN YPAFRA S.A.C., PARA EL ARREGLO DE TECHOS POR FILTRACIÓN DE AGUA EN EL PABELLÓN “K” DE LA FACULTAD 
DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO CON LA EMPRESA INGENIERÍA 
TECNOLOGÍA Y CONSTRUCCIÓN YPAFRA S.A.C., REPRESENTADA POR EL SEÑOR JIMM YPARRAGUIRRE FRANCO, GERENTE GENERAL, 
PARA LOS FINES SEÑALADOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE FECHA 22.01.2020, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0090-SG/UPLA-2020 
DE FECHA 22.01.2020. 
 

AGENDA ESPECÍFICA 
 

1. RESOLUCIÓN N° 06-2020-CEU-UPLA DE FECHA 27.02.2020. 
2. RESOLUCIÓN N° 004-2020-AU DE FECHA 27.02.2020. 
 
LA SECRETARIA GENERAL INFORMA QUE LOS PUNTOS 1 Y 2 ESTÁN RELACIONADOS. 
EL DR. EUTIMIO JARA, MANIFIESTA QUE SE SUELE PRACTICAR QUE LOS JEFES DE OFICINA PONGAN SU CARGO A DISPOSICIÓN. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, INCORPORAR EN PARTE, AL ÓRGANO DE GOBIERNO DE CONSEJO UNIVERSITARIO, AL DR. 
EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA, 
ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LAS FACULTADES DE 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, COMO RECTOR TITULAR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL PERIODO 
COMPLEMENTARIO, A PARTIR DEL 28.02.2020 AL 13.06.2020, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 06-2020-CEU-UPLA DE FECHA 
27.02.2020 Y RESOLUCIÓN N° 004-2020-AU DE FECHA 27.02.2020. 
DISPONER QUE EL DOCENTE MENCIONADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO DE ACUERDO 
A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, A PARTIR DEL 28.02.2020 AL 13.06.2020. 
 
3. GRADOS Y TÍTULOS 
 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 
 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 
 
ABREGU AREVALO GINA ELVIA 
ALDORADIN SOTELO GIULIANA BRIGHIT 
ARTEZANO ROJAS FRANKLIN 
BLANCAS SURICHAQUI SHEYLA ROCIO 
BURGA PEZZUTTI ANGIE NATALY 
CHAVEZ MALDONADO EDA GUADALUPE 
CHIPANA SALDIVAR ELVA 
COLLACHAGUA TUPACYUPANQUI FREDY 
CUBA GOENTENDIA YESENIA LUZ 
CUEVA GUILLEN GIANCARLO PAVEL 
ECHAVARRIA URIBE XIOMY SHARON 
ESPINOZA VERA  ROY KEVIN 
GARAY VILCHEZ FLORY DIANA 
GRANADOS SUASNABAR EDUARDO CARLO 
HUAMAN RODRIGUEZ CYNTIA GIOVANNA 
HUAMANCAYO LIZARRAGA JESSICA PILAR 
HUAMANI CORA JOSE MARTIN 
HUAROC SURICHAQUI JESSICA ISABEL 
HUAROC SURICHAQUI LESSLIE DULA 
HURTADO FELIPE JUAN MARTIN 
IPARRAGUIRRE POMA DANEK LIBER 



ITURRIZAGA COLONIO CASILDA RUBY 
JINES TAPIA MARIA LUCERO 
MALPICA CAPARACHIN MITZI YESENIA 
MARQUINA JANAMPA GEIDY 
MUZURRIETA VELASQUEZ GREYSI 
OLIVAR TAQUIRI ARACELI ELIANE 
ONSIHUAY CASTRO MAYELY ROCIO 
PAZ CAMPOS NEIL ARON 
PEREZ ZUMAETA GABRIELA 
PIÑAS PEREZ DENNIS SOCRATES 
QUILLATUPA NUÑEZ NHYTZEEL LIENM 
RAMIEZ PURIS LIZBETH SOLEDAD 
RAVELO BENDEZU LUCERO JAZMIN 
RICAPA FUSTER AIME KATHERINE  
RODRIGUEZ GALARZA PATRICIA JESENIA 
RODRIGUEZ PAREDES ALMENDRA GENESIS 
ROSALES LUNA GIANCARLO BRYAN 
SANTILLANA CASTRO DEYSI GABRIELA 
SANTILLANA PADILLA MAYKOL EDWARS 
VELASQUEZ ESCURRA SHARONN MELANY 
VERANO HINOJO JACQUELINA MARIELLA 
ZARATE GALARZA ROY CARLOS 
 
TÍTULO PROFESIONAL 
CHANCASANAMPA NARVAEZ DHARYLL WILLIAM 
MEDRANO PORRAS BRIAN KENNY 
UNTIVEROS ESPINOZA BRIX BRAYAN 
SOTO RAMOS JESSICA KATY 
 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 
 
FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
ALIAGA VILCHEZ JESMY ZULIANA 
BERNABE MEZA JANET MARILUZ 
CASTRO LIZANA KATHERINE TATIANA 
CURO GALA FLOR 
DAMIAN INGA ANGELA KARINA 
GUERRERO SANCHEZ MANUEL DARIO 
HINOSTROZA HUARCAYA DANITZA ROSA 
JACOBE MONTES MADELIN ADELAIDA 
LEON CASO BETTY NORMA 
MACETAS VELI CRISTIAN 
PARAGUAY UTOS FLOR MERIDA 
PAUCAR HUAMAN JHONY 
PEREZ MESCUA MILAGROS VALIA 
QUINTANILLA NUÑEZ KATHERINE MILAGROS 
QUISPE QUISPE NERIDA SEVINA 
SALINAS CARDENAS ELIZABETH 
SANCHEZ HUAMAN LAURA 
SOCA NINASQUE NICKOL LESLIE 
VASQUEZ VASQUEZ MARISOL 
VILLAZANA SALVADOR SUSANA SUSI 
 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AQUINO OJEDA ANGEL CHRISTIAN 
MEZA DIAZ LAURA GABRIELA 
 
OBSTETRICIA 
CARHUAMACA ORTIZ DANAE MAE 
CUSI ARANA CARMEN MIRELLA 
DELGADO BASUALDO VICKY ZOILA 
IZQUIERDO PALOMINO TANIA LUZ 
OREGON PORRAS NIEVES 
QUIÑONES HUAMANI ANJHELA SHERLY 
ROJAS TACZA THALIA ROSARIO 
VERGARA CARBAJAL HELEN MAYELA 
 
ODONTOLOGÍA 
ALTAMIRANO HIDALGO MARJURY  MILUSCA 
AMORIN AGUIRRE ANGEL LUIS 
BONIFACIO CAJA DINA LIZ 
CHAVEZ LLANOS SONIA YOBANA 
CLEMENTE MERCADO ROSMELLY KAREN 
CORIMANYA MORAN YOVANA CAROLINA 
ESTEBAN ZAPATA LISBETH 
GUARDIA ALVARADO LAZARO JESUS 
GUTIERREZ MENDOZA ARAZELY JAZMIN 
JEREMIAS CASTILLO BEBERLIN STEEFANI 
LLACZA CHURAMPI LEYDY LAURA 
LUCEN PEREZ GABRIELA CESIA 
MARTINEZ MARTINEZ ANTHONY EDIR 
NAVARRO VILCHEZ THALIA 
PARADO ANDAMAYO YOSSELYN 



PAREDES YAURI GINA ESTHEFANI 
PAREJAS SANCHEZ KELLY XIOMARA 
PEREZ ESPINOZA MELISSA VIVIANA 
QUISPE ESPINAL MARIA LUISA KAZUMI 
REMUZGO ORELLANA SAUL 
RODRIGUEZ CHAMORRO HELMER ALBERTO 
RUIZ LAURA YAINEL ANGELICA 
SOTO HUERE JAIME HOMAR 
VILCA JOAQUIN DANISA ERIKA 
ZAMORA CHAMPI JANET 
 
ENFERMERÍA  
ALVAREZ SALOME MARITA ELIZABETH 
ASTO MONTES ROSA LUZ 
CASAS MATOS JHOSSELYN CYNTHIA KATHERIN 
DIONISIO FERNANDEZ KAREN SOLEDAD 
GONZALES PORRAS TERESA EMILY 
HERRERA PINEDA WILFREDO 
LAZO VILLALOBOS HELEN 
LEON ROLDAN OBDULIA LUISA 
MONDRAGON TORRES MARINA 
PEREZ QUISPE JANETH SHESSIRA 
PRADO GUTIERREZ JAVIER DANIEL 
RIOS QUISPE PAMELA KATERINE 
ROJAS CABRERA LAURA EMILIANA 
ROMERO MOLINA SOLEDAD IRMA 
SANDOVAL CARPIO DIANA MERLY 
SOLIS BLANCAS YULISA 
VALERIO HUARCAYA SHEYLA 
VEGA RODRIGUEZ WENDY DAGOBERTA 
VELIZ PARRA MARILU CRISTINA 
YANQUI AQUINO SUSAN NILDA 
ZENTENO YUPANQUI EDITH VALIA 
 
TECNOLOGÍA MÉDICA: OPTOMETRÍA 
ACOSTA SANTAMARIA KATTY 
ATENCIA PERALTA LADY YESENIA 
CABALLERO RAMIREZ DENISSE 
CALDERON HUAMAN ROSARIO DEL PILAR 
CALERO FAJARDO CARLOS ALEXEI 
CARBAJAL YAURI YAMILI WENDY 
CASTILLO SILVA JOSE GABRIEL 
CHAVEZ RARAZ DAVID 
CUSTODIO HERRERA MAGALI 
GUTIERREZ SOTELO MAYRA ALEJANDRA 
HUALLPA LAROTA MIGUEL JOSE 
MACURI YACHACHIN GINA ALEXANDRA 
ORELLANA DUEÑAS VIRGINIA RITA 
PUMA MEDINA JHONATAN FELIPE 
QUILLATUPA MUCHA BEATRIZ DEL PILAR 
QUISPE PIZARRO ISABEL 
SAMANIEGO ROJAS ANYHIT CATERIN 
VALLE ESCOBEDO FAVIO ERIC 
VARGAS CHOCCATA DIANA BEATRIZ 
VASQUEZ BORDONAVE FLOR LIZZET 
VIZUETA ESCOBAR CINTHYA CONCEPCION 
 
PSICOLOGÍA 
AGÜERO ZARATE ELIZABETH TORIBIA 
ALARCON MEZA MISHELL ESTEFANY 
ALFONSO DAMIAN ERIKA JACKELINE 
ALVAREZ MEZA ZENAIDA 
ARANCIBIA VILLAR EDSON PERCY 
ARANDA COLONIO MARLENI KARIN 
ARENALES GRANADOS CESAR ANTONIO 
ARZAPALO LAUREANO JANET MERCEDES 
AYUQUE ARAUJO JUANA MARIA 
BARBOZA DIAZ ELVIS JONATAN 
BERLANGA BULLON ESTEPHANY DEL CARMEN 
BLANCO LUNA GIANELLA ARACELLY 
BONIFACIO CHAMORRO MARIA ELENA 
CAMPOS SAMANIEGO NOELIA ANAIS LISETH 
CANDELA CAMPOS MARILU CECILIA 
CASALLO GALLARDO EDELMIRA BELGICA 
CASTILLO INGA PAMELA NATALY 
CAYCHO MALASQUEZ FRANCO XAVIER 
CHUQUILLANQUI MANDUJANO JAZMILI YUSARA 
COLQUI LOYOLA JENNY JUDITH 
CONTRERAS NUÑEZ LUCERITO DE LOS ANGELES 
COSSIO PARIONA MARILIA IRMA 
CRISOSTOMO CHUQUIMANTARI GLORIA AURELIA 
CRISPIN ZAMORA JOSSELYN BEATRIZ 
CUADROS ESPINOZA WALTER ANIBAL 
DIAZ TORRES VANESSA CAROLINA 
ESPINOZA MAYTA MARIA EUGENIA 



GARCIA BAQUERIZO ERICK MARLOM 
GARIBAY FLORES WENDY CYNTHIA 
GONZALES ACUÑA ELBA ELVIRA 
GUILLEN FARFAN EVELYN MILAGROS 
GUTIERREZ MORALES KEIKO THALIA 
HERENCIA BAGATULJ CARMEN GEORGINA 
HURTADO BLANCO ROGELIO ALBERTO 
LAZO AYVAR SHARELLI 
LOPEZ VILLENA HILLARY VICTORIA 
MACHADO CABANILLAS MERY ADELAIDA 
MALDONADO VEGA ENITH SOLAMSH 
MARCOS GARCIA ROSARIO 
MARTINEZ MARTICORENA DAYANA YOMAR 
MARTINEZ RAMIREZ JOAN RICARDO 
MARTINEZ VALENCIA DIANA MAGALY 
MENDOZA OROYA KAREN MILAGROS 
MENDOZA RAMOS ELIZABET YOMELA 
MEZA RIVERA MARIETH MEDALITH 
MOSQUITO MELENDEZ MARITZA TEOFILA 
OCHOA CASO ROSSY NATALI 
ORE LANDEO FELICITA JESUSA 
ORE TORRES GRECIA OLIMPIA 
ORIHUELA SOTO LUZ DE MARIA 
PALOMINO QUINTO SARA 
PATRICIO GUTARRA DEISY 
PAUCAR ALARCON MAUD 
PAUCAR HOSPINA ELIZABETH NATALY 
PONCE MESIAS KATHERINE SANDY 
RIVAS ESTRADA EVELYN 
ROJAS BRICEÑO ANDREA DORIS 
ROMERO HUAMAN JORGE LUIS 
SANCHEZ CAPCHA ABEL LUIS 
SANTOS RENGIFO JESSENIA ALAIDA 
SOLIS CACERES LUZMILA MARGARITA 
SOLORZANO POMACHAGUA JANETH JACKELIN 
SOTELO SUAZO FABIOLA FLORENCIA 
SOTO FERNANDEZ ROCIO 
SUAREZ ARUHUANCA EDITH DOLORES 
SURICHAQUI SALAZAR JESSICA OLIVIA 
TAPARA ENCISO ARACELY LUCILA 
TOCAS PAULINO CRISTIAN 
TOVALINO YAPIAS MIRIAM RAQUEL 
VIDALON POVIS YESICA 
VILLAR GOMEZ GRECIA MILAGROS 
YANAYACO JACO LILIANA 
YARASCA ROMERO ROXANA PAOLA 
YUPANQUI LAZO ROCIO NATALY 
 
TECNOLOGÍA MÉDICA: TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 
CENTENO SORA JEANETT 
HUAMAN QUIÑONEZ XIOMARA LOURDES 
PAUCCA LANDEO YAMILE ANNY 
VIZURRAGA DAGA HELEN PAMELA 
YUPANQUI YAURI JULIANA ROSMARY 
 
TECNOLOGÍA MÉDICA: LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA 
CUICAPUZA MEDINA HEIDI DIANA 
PALACIOS MALDONADO YESENIA 
RAMOS MARTIN JAIME RICARDO 
TORPOCO HUAMANLAZO YANESSI ISABEL 
 
TECNOLOGÍA MÉDICA: RADIOLOGÍA 
CHANCASANAMPA GOMEZ LIVIA 
MARCELO RUIZ HENRY ABRAHAM 
 
NUTRICIÓN HUMANA 
ARROYO MEJIA SARAITH LESLY 
HINOSTROZA SANTANA CESAR AUGUSTO 
ICHPAS CARDENAS MARGARITA 
LEYVA FIGUEROA DENIS DEL MILAGRO 
MUCHA SERNAQUE ETEL KATE 
PALACIOS GUTIERREZ JULISA MILAGROS 
URETA HUAROC JENNY MALENA 
 
TÍTULO PROFESIONAL 
 
FARMACIA Y BIOUÍMICA 
ALIAGA PEREZ LEONARDO CARLOS  
TINEO CAMARGO ELMO FERNANDO 
GRANADOS ANDRADE THALIA IVONNE 
VALENZUELA CARHUAMACA JACKELINE YOSSEMITH 
BUENO POVEZ MALENY CINTHIA 
RIVAS ARTEZANO ROSA NATALY 
NUÑEZ FLORES ASTRID XIOMARA 
VILLAVERDE UNTIVEROS MERLY GINA 



BARRA FLORES JUANITA CORAZON 
BOZA CCOYLLAR JACKELINE  
MALLMA VELASQUEZ ROGEER MANUEL 
TAIPE GARAY MELBI EDITH 
 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
SOTO GUZMAN PAVEL 
VELAPATIÑO RIVAS STEPHANIE BILLIE 
ROJAS CERRON FRANK 
 
OBSTETRICIA 
JANAMPA SAMANIEGO DIANA 
MERCADO VILCHEZ JOANNA 
CERVANTES MANSILLA NADESHA ARELI 
LIÑAN RICSE WITHNEY DALESHCA 
JAVIER TELLO LETICIA TATIANA 
TOYKIN LOPEZ KEYKO NATZU 
DAMIAN CASO ADALI SULEMA 
SALAZAR AYALA PAULINA ISABEL 
CARDENAS AGUIRRE STEPHANIA NELVA 
TORRES ARROYO ARACELLI STEFANY 
CASO ORDAYA RUTH NOEMI 
SUAREZ REYES GLORIA 
PÈÑA NUÑEZ JUDITH FIORELLA 
QUISPE VICTORIA LISETH AYMEE 
MACHARI ANGUIS CARLA PAOLA 
MEDINA ANTICONA KAREN VIOLETA 
GUTARRA BALTAZAR LILIANA 
ZAVALA HUAYTA MARCIA NATALI 
 
ODONTOLOGÍA 
ESPINOZA HUAYNATE KARIM FLOR 
ESTELA AMBICHO LIZBET YULINA 
PEREZ QUINTANA MILAGROS ESTERVIS 
ZURITA MOLINA SANDRA 
ALVARADO MATIAS YERINA BALIA 
ZEVALLOS DUEÑAS MARICARMEN MILAGROS 
GABRIEL INOCENTE JOSE BERNARDO 
LUNA FLORES DEL CIELO LLUVIA 
BRUNO MORALES MILTON ADOLFO 
GUARDIA RODRIGUEZ JOYSI VANESSA 
CAMPOS TORRES CESAR ULICES 
OSPINO PEREZ DENNY YULISSA 
FLORES CONTRERAS DORIS SENAYDA 
MEZA ARTICA IRMA DIANA 
ORTEGA CASTAÑEDA LISSET MILAGROS 
TAZA VILCHEZ JORDY 
BADOS CHUQUILLANQUI EIGLEN XIOMARA 
GUERRA CASTRO PAUL ALEXANDER 
AMEZ LOPEZ JUAN CARLOS 
ESPEJO CRUZ RUTH JESSICA 
AGUILAR CUEVA PAULO CESAR 
ASENCIOS FELIX ROSY ROSALID 
FLORES GARCIA KARLA RUTH 
PANDURO TELLO MAYCOL ALAN ORLANDO 
DIAZ SILVA LUCY MARIA 
RIVERA CANTARO LISETH JIMENA 
QUINTANILLA ORREGO JULIO SILVER 
SANTANA REQUENA JADIRA SHEYLA 
PISCOCHE PAJUELO CRISTIAN RAUL 
VIVANCO ALIAGA LUIS EDUARDO 
FLORES CHUCOS PEGGI CECILIA 
VILLASANA VILLANUEVA ANGELA HELLEN 
DE LA CRUZ SUNCION BETSY KATTERINE 
FERNANDEZ BREÑA CARMEN ROSA 
ALVARADO REYES MANUEL 
CHANCARA CHUQUILLANQUI RENATO MARTIN 
AMES QUINCHO ANTONY HUMBERTO 
APELO SILVESTRE YESICA KAREN 
ATAUJE SALCEDO CATHERIN ISABEL 
BARDALES SANTILLAN OMAR ALBERTO 
BELTRAN GUEVARA ANACECILIA STEPHANIE 
CAMARENA ROCA JONATHAN PAUL 
DE LA MEZA CORRO LESLIE YAJAIRA 
GRADOS LIMO JOCELYN SILENE 
JULCA REGALADO EDSON FREDY 
LOPEZ BULLON KATIA STEPHANIE 
PAREDES PARIONA JOSE ANTONIO 
PORRAS PEREZ YANET PAOLA 
QUISPE CAMA MARIA AZUCENA 
YOPLAC HUAMAN GESLY 
CORDOVA CABRERA SHEYLA GUEY 
ESPINOZA ASTETE GIANNINA PAOLA 
ESPINOZA PARIONA ESMERALDA ERIKA 
LOPEZ YAURI LILIBETH 



MATOS VILCHEZ SADY STEPHANIE 
MONTERO PORRAS DIANA LUZ 
OLANO QUISPE MARGOT 
PALOMINO JUSTIL KAREN FABIOLA 
REYES ESTRADA YOLENCIA 
TAPIA PRINCIPE PAOLA MILAGROS 
VALDIVIA CABEZAS JHON ALBERT 
VIVAS MANCHA JORGE LUIS 
YARINGAÑO BUJAICO JOSE LUIS 
OLIVERA ORDOÑEZ VIOLETA MARISOL 
VARGA VARGAS RICHAR 
 
ENFERMERÍA 
DELGADO LAYA ZAIRA YANET 
SAMAME GOICOCHEA GLADYS 
 
PSICOLOGÍA 
LAZARTE OSPINA CARLOS EDUARDO 
 
TECNOLOGÍA MÉDICA: TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 
CALDERON FERNANDEZ JESUS BRYAN 
 
TECNOLOGÍA MÉDICA: LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA 
LAZO AVALLE EVELYN ASTRID 
 
PSICOLOGÍA 
QUIJADA GOMEZ DAVID VICTOR 
QUIQUIA CONDOR ELAINE CARMEN 
AGUILAR SUAREZ LUCERO 
VASQUEZ LEON YULI BETTY 
GOMEZ VILLEGAS GISSELA MONICA 
INCHE ALVARADO ELMER 
CHAMORRO QUISPE FLOR DE MARIA ESTELA 
RIVERA MACHUCA NATALY LUZ 
HUAMAN PERALTA JENNY CELSA 
PEREZ CERRON CINTIA VANESA 
DAMAS CASTRO SHEYLA PATRICIA 
VALENTIN CHUCO YAKELIN LUCERO 
SANDOVAL PAITAMPOMA MARILIN MIREYA 
SEDANO GOMEZ ELIZABETH ROSALINDA 
CALDERON ARELLANO WENDY YASMIN 
RAYMUNDO VIVAR GLORIA MARIA 
CCOCHACHI MARTINEZ ROGGER TONINO 
HUARINGA ANTIALON DIEGO NELSINHO 
ROBLES MAGAN KELLY CELINA 
ROSALES OSPINO MARIANGELA VIVIANA 
 
ENFERMERÍA 
FLORES AMBROSIO DE AGUIRRE SONIA EMPERATRIZ 
VILLANUEVA RIVERA EVELIN 
ALIAGA MEZA NARCISO CARLOS 
FIGUEROA ENRIQUEZ EDITH SUSANA 
TACUNA GOMEZ MILENA KELLY 
UCEDA SALAZAR CRISTHIAN DEYVI 
RODRIGUEZ IBARRA ROSMERI MISHEL 
SEBASTIAN HERMOZA OSCAR ALBERTO 
BALVIN NAVARRO SAMUEL ANGEL 
GUERE MANSILLA JEANPIER ANTONY 
ANCO DELGADO ELAINE FELY 
RAMOS CAPCHA JENIFER LIDIA 
ALIAGA HUERE JAQUELIN JOHANA 
TENICELA CALDERON DENISE ADRIANA 
CARDENAS PEREZ LESLIE KATHERINE 
MENDOZA JURADO CRISTIAM MEYEER 
CCAHUIN SOSA MONICA 
CRUZ ROBLES SUSAM KAREM 
CHUQUILLANQUI VERASTEGUI GERSON CARLOS 
VILLANES CANCHO JHANET PAOLA 
GONZALES ROJAS JHONATAN 
LEON NUÑEZ FANNY LUCERO 
BRAVO HUAMAN MIGUEL ANGEL 
DE LA TORRE QUISPE ROSARIO DEL PILAR 
CRUZ AYALA MAX RONALD 
ESPINOZA MEZA MELISSA CINDY 
ESTRADA POMA SALLY KATHERINE 
JAIME ROJAS DINA ELIZABETH 
LAPA SOCUALAYA ROSAMEL BIBY 
LAURO PALACIOS DELIA VERONICA 
PALMA MALLMA JUAN CARLOS 
ROSALES NINAHUAMAN JUAN MIGUEL 
SALAZAR RIOS ANITA ASUNCION 
SALINAS ACCILIO KARLA 
VALERIANO GUTIERREZ KAREN 
VELIZ TORPOCO MARIBEL NATALIA 
CALDERON BENDEZU YULISSA MARLUBE 



CIRILO FLORES DIEGO JACINTO 
ESTRADA TAMBINI HEIDY BRENDA 
HINOSTROZA CENTENO RUTH AMPARO 
HUANCAUQUI ZUÑIGA GIANINA PAOLA 
PONCE QUISPE FELIX 
FLORES MEZA ADOLFO ELIAS 
YACHACHIN LUIS MIGUEL AUGUSTO 
MAYTA LLIHUA JAKELIN JESICA 
TERREROS JULCA DIANA ROSARIO 
LLANGE VILLANUEVA KATHERIN JULISSA 
PATIÑO RIVERA ELIZABETH 
MICHUE ROBLES MILAGROS ELIZABETH 
NUÑEZ RUPAY LILIANA RUBI 
DE LA CRUZ BARRIOS MERCEDES 
 
TECNOLOGÍA MÉDICA: TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 
GAMARRA RATTO SILVIA JIMENA 
OBREGON PEREZ GIOANA KAROLAY 
 
TECNOLOGÍA MÉDICA: LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA 
CUSI VARGAS LIZETH 
MOLINA MAYTA CAROLINA MARIELA 
ACEVEDO MADRID ELIZABETH MILAGROS 
GARAY HORMAZA FIORELLA JACKELINE 
LAVADO ARCE JOAQUIN ANTONIO 
SIERRA ORCON ROCIO MILAGROS 
 
TECNOLOGÍA MÉDICA: RADIOLOGÍA 
QUISPILAYA VALDEZ JIMMY 
RECUAY RIVERA JOSE DAVID 
ARROYO ESPINAL FRANCY MAGALY 
MEDINA GONZALES MILAGROS ELIZABETH 
 
NUTRICIÓN HUMANA 
APARDO QUISPE MADELYN 
 
FACULTAD DE INGENIERÍA 
 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 
 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
BOICIC SANCHEZ GUSTAVO RENE 
ORIHUELA PORRAS EMILY 
RIMEY TELLO GABRIELA ELIZABETH 
SINCHE NAJERA LESLY ASTRYD 
VARGAS MENZALA HARRY WILLIAM 
VELIZ TICLAVILCA JHANNET KAREN 
 
INGENIERÍA CIVIL 
ALARCON MEDINA JHOLIÑO ADIMER 
APOLINARIO CAMPOS VANEZA SANDY 
ARROYO HUAMANI DARWIN 
AYZANOA QUILCA FRANK 
BERNAL CARRASCO JOAQUIN ELI 
BERNUY REYES CESAR ANTONIO 
CARHUANCHO PEREZ CARLOS ENRIQUE 
CARRION AULLA SANDRO FREDDY 
CASTILLO REYMUNDO SANDRA ELIZABETH 
CHAVEZ NIEVA ANYSTEFANY GEOMARA 
CHUQUILLANQUI GAVINO BREYDI BRAYAM 
CRISTOBAL CRISTOBAL MARISOL 
DE LA CRUZ VILCHEZ JULIO ERNESTO 
DIAZ VICTORIA HANS KENNETH 
GOMEZ VENTURA RONAL PAUL 
GUEVARA CARRASCO EVELYN KAREN 
GUTIERREZ GUZMAN ALEXANDER 
HILARIO ALBIÑO JAKELIN KARINA 
HUAMAN ROMERO JOSE SAUL 
INCA VALENZUELA JONATHAN MIGUEL 
LLACCTAHUAMAN DE LA CRUZ HUGO ELOY 
MENDOZA ADAUTO RUBEN DARIO 
MIGUEL MARTINEZ CARMEN 
ÑUÑURI MOTTA TITO JONATHAN 
OVIEDO HUAMAN JUAN MANUEL 
PARIONA DE LA PEÑA ANYELA ROCIO 
PEREZ TUEROS JORDI DAVID 
QUIÑONEZ CUEVAS JOSE ABELARDO 
QUINTO GUTIERREZ MIGUEL ANGEL 
QUISPE ESPINAL ESTEBAN KENYO 
RAMOS RAIMONDI MARCO ANTONIO 
RIVAS QUISPE REBECA DAMARIS 
ROMAN ROQUE YERALDIN YESICA 
SEDANO HUARANCCA JESSICA YENE 
SOTO BEJAR SHIRLEY 
TAPARA CONDORI JHON ANTHONY 



TORIBIO PORRAS YOELIA BETSY 
TRUCIOS MALDONADO MICHAEL JHORDDY 
VALDEZ ZAMBRANO JHOJANA MARISOL 
VARGAS TUESTA GISELLA CRISTINA 
VILLAVERDE UNTIVEROS PAVEL ANTONIO 
YARANGA RAMOS PAOLA YOLANDA 
 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ACUÑA TORRES VICTOR SILVIO 
AGUIRRE SANTISTEBAN ANGELO PAOLO 
ALCALDE CABRERA JOSE DAVID 
ALVARADO SALVADOR CLAUDIA ALEXANDRA 
APAICO MENDOZA RONALD 
BENDEZU HERRERA MIKE STEVEN 
CAMERE TOLEDO MARIO ALBERTO 
CANCHARI GAVILAN SABINO 
CORREA GAMARRA RAHAMSIS WILLIAMS 
FERNANDEZ TORRES JUAN CARLOS 
FLORES BERNAL ROGERD 
FLORES VILLANUEVA DEYSI GADY 
GARCIA FLORES ALEXANDER 
HIDALGO PAREDES JUAN JESUS 
JACAY GUTIERREZ ALEX 
PALOMINO ESPINOZA JERICO SEGUNDO 
QUINTANA VIZCARRA JHONATHAN OSCAR 
QUISPE CESAR LISS EVELIN 
REBAZA SALINAS HEBERT ABENILDO 
ROJAS CASTILLO ALEX YONYL 
ROJAS LAZARO ROGER EDWIN 
SOLDEVILLA GARCIA EDGARD RAUL 
SOTO RIVERA ANTHONY 
TUPIA QUISPE SILVERIO ALEX 
VASQUEZ OCROSPOMA IVAN ARISTOBULO 
VILCAPOMA PEREZ MIKE 
YACHI SOBERANES JORGE ALBERTO 
ZAMBRANO AROTAYPE JOSE PABLO 
 
ARQUITECTURA 
BLANCO MACHAO KORALI KEY 
CALLUPE DELGADO LELIS CYNTHIA 
CURASMA SOLANO EDISON JESUS 
ENRIQUEZ MILLAN SHEYLA ETHEL 
ESTRELLA ARROYO KENYE KLENNER 
HERRERA RODRIGUEZ DEIBY SANTIAGO 
HUAMAN ACLARI RICHAR YEFFRE 
MUÑOZ CERRON BRITZ YHANELY 
SARAVIA ROMERO MICHAEL ANTHONY 
TITO BEJARANO JEFERSON 
 
TÍTULO PROFESIONAL 
 
INGENIERÍA CIVIL 
ABREGU CHAVEZ JOSE LUIS 
ALANYA PADILLA ALINA SUSAN 
AMBROSIO ROSALES STEPHANIE LISBETH 
ARQUIÑEVA QUISPE LUIS GREGORIO 
AVILA SOTA MAYRA ISABEL 
BALBIN LAZO ROCIO 
BALDEON SAUÑE IRVIN PAVEL  
BERNARDO REYES YORCH LEONARD 
CACERES VILLARROEL CESAR VIGIL 
CAMARGO CAYSAHUANA ANDRES 
CARHUAMACA RAU DENITH AKEMI 
CORAS QUISPE ROCIO AMERICA 
CCENCHO MARTINEZ DIANA CATHERINE 
CCOYLLO HUAMAN JOSE EDUARDO 
CONDEZO LUNA MERCEDES 
CONDORI MAMANI WILFREDO 
CONSAMOLLO CACERES VILMA VICENTA 
DIAZ CABALLERO GREGORY YENS 
ESPINAL VELIZ BRENER 
FERNANDEZ LADERA DAVID AQUILES 
HUARCAYA ESCOBEDO PAUL ORLANDO 
GARCIA ROJAS CESAR ANDRES 
GASPAR ROMERO ELVIA MAIRUBI 
GUARDIA GONZALES JULIO ALONSO 
LAUREANO ALMONACID ERVIN PEDRO 
TACORA DURAN KELY 
MARTINEZ CHAVEZ ESTHER 
MEZA ARROYO JOAO VICTOR 
MONTES CUELLAR DAYSI GIULIANA 
MUCHA VASQUEZ MANUEL ADOLFO 
NAPAICO SANTILLAN KARLA ISABEL 
NEYRA LEYVA ALEJANDRO ANTONIO 
NUÑEZ ANGO LUZ ELIANA 



PACHECO VILCAPAZA EVA PATRICIA 
PANEZ AYALA JENRRY 
PERALES CHUCO JESUS ARBILDO 
PEREZ BARRETO ASHLY ALEXIS 
PICHARDO HUACHUPOMA CARMEN SUSANA 
PONCE YMBERTIS LYANNE JESSYN 
ROJAS PRADO YANMEI INGRID 
SALAS CCOYLLAR PABLO PRUDENCIO 
SANTOS MUÑOZ SHIRLEY YORDANA 
SEDANO CHUPURGO MABELY 
SOTO MUERAS SAMMY JOEL 
SUAREZ HUAPAYA PATRICIA ELIZABETH 
VALER BRAVO TANIA ARACELY 
VEGA MAZA YVAN 
VELASCO VALENZUELA JUAN MARTIN 
BUSTAMANTE TIRADO EDIÑO 
CARDENAS ESPINOZA JUAN JOSE 
CCORA QUINTO JUAN ALBERTO 
COLLACHAGUA RAMOS JUAN VICTOR 
LOZANO SERVA JIMMY RUDY 
MASLUCAN MAS JHOANA LUZBENY 
MUÑOZ CHURAMPI YERSON HENRY 
OLMEDO LAURENTE CARLOS EDUARDO 
PEREZ ASORZA BISMAR 
PIZARRO TRUCIOS FREDY OSCAR 
VALLE ROJAS JUAN DANIEL 
YBARRA SANTOS YADIDA YANINA 
 
INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 
ANTON SEBASTIAN MAGALLY EDITH 
AVALOS RENGIFO JOSE FRANCISCO 
CASTRO HUAMAN DIEGO ALFONSO 
CHALCO ZACARIAS JOHNJAHIRO JORDAN 
COLLANTES CAMPOS JOSE JEAN PIERRE 
DAVILA ROJAS SAUL 
ESPINOZA IZQUIERDO EDWARD JUAN 
GALVAN PIÑAS MARIA DEL CARMEN 
LOPEZ SANCHEZ HECTOR 
MOGOLLON CHUMPITAZ CARLOS GREGORIO 
MORI ACERO NARCISO GONZALO 
MORI ACERO SIMON WILMER 
RAFAEL PEÑA MAX IVAN 
TOLENTINO JIMENEZ NINA MARIBEL 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 
 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 
 
ADMINISTRATION Y SISTEMAS 
ACUÑA ROJAS DENISSE EVELIN 
ALANIA MARCOS HENRY POOL 
ALARCON ROJAS JAYDI YERELA 
ALVAREZ IBAÑEZ LEONEL RIVELINO 
APONTE DIAZ JESUS OSWALDO 
ARANCIBIA PONCE HUGO CARLOS 
ARAQUE VILLAMIZAR MARTHA YANETH 
ARCA SALAZAR SARA RUTH 
ASENCIO ALDANA NOE TEODORO 
BALBIN DE LA CRUZ LIZ MARISOL 
BAZAN PALOMARES LIVIDI FABIOLA 
BELITO CIPRIANO GABRIELA 
BENITO TORPOCO RENATO VALENTI 
BRAN PAASACA SANDRA LINDA 
BRUNO MERMA ROXANA 
CARRERA NEGRETE MILDRED ARACELI 
CALLAÑAUPA JARA YOLANDA 
CALZADA SANTIAGO LIZBETH KAROL 
CAMAC YAURI SUSANA 
CAMPOS MARTINEZ MASSIEL MELISSA 
CARBAJAL MENDOZA VANESSA STEFFANIE 
CARHUAMACA PARIONA HAMET JOSUE 
CARTAGENA OTAROLA NAYDA 
CASQUI MARTINEZ JONATHAN JOSUE 
CHAIÑA CORRALES JAIRO KEVIN 
CONDOR DOMINGUEZ AGATHA BEATRIZ 
CONDORI SOTO ROXANA REGINA 
CORNELIO CONDEZO GERSON LEVI 
CUARES TORRES KEYKO ESTEFANY 
CUBA TOLEDO GANDIRA 
CUEVA GRIJALVA KARINA PILAR 
DELZO CASAS CESAR FERNANDO 
DIAZ CARHUAVILCA JOSEFINA JULISSA 
DOLORIER GARCIA INES 
ESCOBAR BALDEON GUSTAVO DANNY 
ESPINOZA TERAN EUFROCINA 



ESTRELLA HUINCHO KEVIN HECTOR 
ESTRELLA VALENTIN NEREYDA SOLEDAD 
FERNANDEZ VILCA JOSE ANTONIO  
FLORES CACERES RAQUEL 
FLORES COCHACHI KIEL BERNARD 
FLORES MENDOZA DANY CESAR 
GABRIEL ROMERO JHUVITZA BENACER 
GALA CARBAJAL FREDDY AMERICO 
GAMARRA HUAMAN GLORIA 
GAMARRA MAURICIO WILMER RAUL 
GOMEZ CHANCASANAMPA ROCIO JHAQUELINE 
GONZALES PALOMINO JAZMIN MEDALITH 
GUERE CORDOVA JOEL DANIEL 
GUTIERREZ MINA EFRAIN 
HUACHORUNTO OCHOA WINY JANNEY 
HUAMAN OLIVERA GENI 
HUANACI LEYVA JULIO CESAR 
HUAPAYA ZAMBRANO YESSICA PATRICIA 
LADERA CASO ELMER PERCY 
LARA AVILA ARLET ZOILA 
LAZO LOPEZ FRECIA LUZ 
LEIVA VILCAHUAMAN ELIZABETH YANET 
LEON BENDEZU KERIBELL LIZZET AUREA 
LEON TAIPÈ EVELINA ADALBERTA 
MAMANI VILCHEZ JHOMYRA KAREN PAOLA 
MANAYALLE RAMIREZ ANA JOSEFA 
MARTINEZ DIAZ JENNY CLARIZA 
MATAMOROS OBREGON PAULINA 
MEDINA ALLCCA DANTE 
MEDINA BENDEZU CRISTIAN 
MISARI HUAMAN DAYANA YOSARELY 
MORALES BARRETO KEVIN CIRO 
MUÑOZ CABRERA MAYRA TEREZA 
MUÑOZ LOAYZA PAULA MILAGROS 
OLIVA LOPEZ JUAN CARLOS 
ORIHUELA BELTRAN NOEMI ESMERALDA 
ORIHUELA MENDOZA SULLY YANETH 
OVANDO HUAMAN CARMINA 
PACO CANALES ROGELIO 
PALOMINO ROMANI ANGELA MERCEDES 
PARIANSULLCA CUTTI ALICIA 
PATIÑO LOPEZ ROSARIO MARGARITA 
PEÑA CAMPOS ORLANDO ALFREDO 
PORRAS NAJERA KARIN JUDITH 
QUISPE MOROQUILCA ESTEFANY EDITH 
QUISPE TUNCAR FRANCISCA ERLINDA 
RAMIREZ AGUADO ANA ISABEL 
RAMOS CUADROS ROBERTH JHONATAN 
REYES ZAMUDIO MIGUEL ANGEL 
ROCHA QUIQUIA ESTEFANI CORALI 
ROJAS MAYTA BRANCO DIEGO 
ROMERO CANO IVAN MARIO 
ROMERO LIFONZO EDWIN MANUEL 
ROWE ORTEGA HELEN 
SALAZAR LOYO KATHERINE LORENA 
SALGADO LOPEZ DIANA 
SANABRIA REYES ANA LUCIA 
SANTANA SANTOS WENDY ROSMERY 
SILVA ROMANI FRIDS STIVEN 
SOLIS BUSTAMANTE MAYRA ALEJANDRA 
SULLCAHUAMAN DELGADO SANDRA 
SURCO MORI LILIBETH YESSICA 
VELARDE SOLIS JUAN PABLO 
VELIZ ROMAN LUCERO LEYLA 
VITOR ROMERO ISABEL VIOLETA 
ZACARIAS VALLEJOS SARA RICARDINA 
ZACARIAS YAURI NELIDA ROCIO  
 
CONTABILIDAD Y FINANZAS 
AGUILAR MIGUEL LISBETH 
ALTAMIRANO DE LA CRUZ MARCELINA 
ALVAREZ NOLASCO JACKELINE ISABEL 
ALVINO CAMPOS LINO 
APONTE GALARZA JOSE LUIS 
ARTEAGA TORRES JAKELINE ADELIA 
AVILA CARHUALLANQUI MILAGROS VIRGINIA 
BARRIONUEVO BUSTOS ANGHELA DOMENIKA 
BARZOLA PEREZ KAREN LUZ 
BASTIDAS CAJAHUARINGA CARLOS PELAYO 
BOZA TITO SERGIO ALEXANDER 
CAMPOS ALVAREZ LILIANA 
CAMPOS CRISOSTOMO CECILIA NATALY 
CAMPOS PARIACHI DORIS ISIDORA 
CASTILLON ARIAS MARIA ISABEL 
CHAMBI OCHOA NORA ADRIANA 



CHANCAS TOVAR ALICIA 
CHIPANA URETA KAREN LIA 
CHOCCE ROJAS YANETH 
CHOQUE MEDINA ELVIA VERONICA 
CHOQUE PARCO MARIA 
CISNEROS PINEDA YENY TAMARA 
CONDOÑE SALOME KARINA 
CRUZ YAUYO DIEGO CRISTOBAL 
CUICAPUZA PEREZ ROSICELA 
CURICHAHUA BARRIOS YERSON CENOBIO 
CUYA CUYA CARMEN ROSMERY 
DE LA CRUZ ENCISO MARIBEL 
DE LA CRUZ VILLAR LEZLY DORIS 
GALVAN SANABRIA KRISH MADELEINE 
GAMBOA MUCHA CARLOS PININO 
GIRON FERNANDEZ NURIA CONSUELO 
GOMEZ VASQUEZ AYDEE 
GREGORIO CARDENAS MAGOTTI JUSTA 
GUERRERO ESTEBAN PILAR DE FATIMA 
HILAREZ GUTIERREZ CLARA VIRGINIA 
HINOSTROZA CAHUIN SHAYNA ANAIS 
HINOSTROZA MENDOZA ALDO BENJI 
HUAMAN SANCHEZ JACKELINE 
HUAMAN TORRES MACEDONIO 
HUAYANAY HUANCAS AMANDA 
HUAYHUA GARCIA SANDRA 
JANAMPA HUILLCAHUARI HECTOR 
LAPA LUJAN FAVIO NOEL 
LAURA ESPINOZA MARY LUZ 
LIMACO VALENCIA DREYSY KATHERYNE 
LOAYZA RODRIGUEZ LUCY 
LOYOLA ZEVALLOS MISHELL MELIZA 
MARTINEZ HURTADO JOSE LUIS 
MELENDEZ ROJAS SILVIA 
MEZA ROMERO CARLOS ENRIQUE 
MUNDACA HUARANCCA ROXANA 
OCHOA TECSI MARIA ESTHER 
ORDOÑEZ DE LA CRUZ GUADALUPE 
ORELLANA LAMILLA KENT 
PACHECO PALOMARES SUMIKO LYNN 
PEREZ ORIHUELA ROBERTO FELIX 
PILLACA GARAUNDO ZULMA 
PILLACA VALDEZ JANET CAROLINA 
POMA HUARCAYA YANETH 
POMA YANCCE ALICIA 
POZO ÑAUPA JUDITH 
PUNTO ALVARADO DORIS 
QUINTANA ERRAZABAL ALHYSON LESLIE 
QUISPE BERROCAL TEODORA 
QUISPE CARDENAS RITA 
QUISPE DE LA CRUZ KARINA MERCEDES 
QUISPE HURTADO JAVIER ERNESTO 
QUISPE PAMPAÑAUPA LUIS ALBERTO 
QUISPE RIVAS YESSIKA NOEMI 
QUISPE SULCA GIOVANA JHAKELINE 
QUISPE VILA EMELY 
QUISPE YARANGA MIREL 
RAMIREZ ALANYA MARYLUZ MELICIA 
RAMIREZ ESPINOZA KETTY 
RAMOS DE LA CRUZ YOVANA 
REYES MUÑOZ ANGELA YAQUELY 
ROJAS BARILLAS JUANA PILAR 
ROJAS JAYO DIGNA MARIA 
ROJAS JESUS LUIS ANGEL 
ROJAS JURADO KETTY GIANNINA 
ROJAS VILCHEZ KAHRIM 
ROLDAN RAMOS IVAN CRISTIAN 
ROMANI CACERES ROSALIN SIMEONA 
ROMANI RAMOS RITZABETH 
ROMANI SOTO CLAUDIA ELIZABETH 
ROMERO ALFONSO MERCEDES 
RUIZ CRIOLLO WILDER JULIO 
SALDARRIAGA SANGAMA PAOLO JOSE 
SIMEON CANGALAYA ROSMERY GUISELA 
SOLANO IRAZABAL JHUDIT TAYLY 
TAMBRACC YULGO DINA 
TORRES GONZALES ANABEL 
UNCHUPAICO SALAZAR KELLY RUTH 
UNOCC VILLALOBOS YUDY 
VASQUEZ FLORES CARLOS VICENTE 
VEGA CHAVEZ NELIDA 
VELASQUEZ ROJAS JHONATAN RUBEN 
VICENTE PATILLA MABEL MAGDALENA 
YARANGA CAHUANA ELIZABETH 
YARANGA PIÑARES MARIA DEL ROSARIO 



YARANGA QUISPE LU MAE 
 
TÍTULO PROFESIONAL 
 
ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS 
ANTONIO ALVARADO LIZBETH GRACIELA 
BAUTISTA VILCAS YEFERSON ARAMIS 
CHOQUE TAIPE LIZETH INDIRA 
CORONEL ESPINOZA CONSUELO PAOLA 
DE LA CRUZ GARCIA JEAN CARLOS 
ESTRADA TUERO MARISOL JANET 
FENCO CORONEL RAFAEL JHON 
GRANADOS ANDRADE MARILYN REINA 
INGA ZEVALLOS CESAR JEAN JOSEPPE 
MAGUIÑA CASTILLO LEYLA PRISCILA 
MARTINEZ GASPAR KAREN XIMENA 
MATOS ACUÑA YOSSELIN JUDITH 
MEZA GUIZADO BETSSY GERALDINE 
MORENO SUAREZ JENIFER GEOVANA 
NUÑEZ RODRIGUEZ GUSTAVO ADOLFO  
SAMANIEGO ROJAS KAREM TATIANA 
SULLA HUAMAN LILIANA LISBETH 
VIENRICH RAMIREZ GERTY INES 
VILLEGAS ESTRADA JOSE RAUL  
ZEVALLOS ORE EDITH DEYSI 
ESCOBAL USQUIANO THALIA GRACIELA 
 
CONTABILIDAD Y FINANZAS 
ARRIETA CHAGUA CRIS SUSAN 
AVILA ESCALANTE JHOAN ANDY 
BARRIENTOS CUADROS FELIMON 
CAISAHUANA VALENZUELA JAZMIN GLORIA 
CARDENAS CHAMORRO JHON ROBERTH 
CRISTOBAL ROJAS JUDITH MAGALY 
DE LA CRUZ GAMBOA INDIRA 
DELGADO FIGUEROA EDINSON FRANKLIN 
DURAN INOCENTE HERMENEGILDA 
DURAN INOCENTE LUZ MELINA 
EGOAVIL ZAVALA EULALIA BLANCA 
GOMEZ PALLARCO KARIN ROSARIO 
GOMEZ VILA CESAR OSMAR 
GONZALES TORRES MILDRET 
GONZALO YANGALI RIDER 
HUAMANI CCORA JOSE CARLOS 
HUAMANI CCORA NORMA CAROLINA 
HUANUCO HUARINGA CARINA GLORIA 
JAIME TINEO YIMY ALEJANDRO 
JIBAJA GUTIERREZ RHOMY ANGELI 
LIFONZO GUERRA JUDITH ERIKA 
LLOCLLA CHOQUE KATY ELENA 
PALACIN FLORES DIANA LUZ 
RIVEROS CAYETANO JULISA 
ROJAS JAIME KRISTHOPHER LUIS 
ROMAN JIMENEZ JUAN CARLOS 
ROMERO JIMENEZ ROXANA 
SANCHEZ OSCANOA GABRIELA KARINA 
SOLIS POMA JHONATAN JOSE 
SORIA RAMIREZ FRANZ KEVIN 
TIPE FERNANDEZ CLAVER 
TORNERO CORTEZ MICHAEL 
VASQUEZ DUAREZ PERCY HITLER 
 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 
 
DERECHO 
ARAUCO MALLQUI VICTOR OSNAR 
ARCOS PORTA CARLOS ALBERTO 
AROTOMA OLIVERA TEYSON BRAYAN 
BENITES HERRERA YANET 
BERROCAL MINCHEZ BRIGETH ESTEPHANY 
BORJA GUTARRA GUSTAVO RUBEN 
CALDERON PEREZ APOLONIO 
CERRON CACERES MARCOS ANTONIO 
CHUMBILE BEJAR DANNYS KATERIND 
CONTRERAS CONDORI GUSTAVO FERMIN 
CONTRERAS RODRIGUEZ JANE KELIN 
DAMIAN COSME CINTHIA KATHERIN 
EGOAVIL QUIÑONEZ MIGUEL CIRILO 
GUEVARA ESPEJO JUAN CARLOS 
HILARIO HUARIPATA ANGELICA HAYDEE 
JAIME GONZALES ANGELICA MARIA 
KOHLER OCHOA JANET ESMERALDA 
LOPEZ RIVERA FLOR CHARO 



LOVERA FIERRO MARITZA CONSUELO 
MALPARTIDA VELIZ SANDRO 
MAMANI RODRIGUEZ DARWIN 
MARTINEZ OSEDA MARCO ANTONIO 
MEDRANO AGUILAR MAGALY 
MUÑANTE DIAZ MARIA ISABEL 
OLIVAR PADILLA WALTER HUGO 
ORTEGA CHUCO SILVIA 
PALMA GARCIA JUAN CRISOSTOMO 
PEREZ ALDAVE CLARA ROSA 
PEREZ VERA HEMER JOCSAN 
POMACANCHARI TORRE RONALD 
PUMALLANQUI ORTIZ MICHAEL LEONCIO 
RAMIREZ MARTINEZ ROXANA 
RAMOS SALAZAR CRISTHIAM ANTHONY 
ROMERO HUARANCCA DEYSI 
ROSAS MUÑOZ EVELYN NHAYU 
SAAVEDRA REYES SANTOS NILO 
SALOME MAITA GINA ELIANA 
TRUJILLO ROMAN HENRY JAMES 
VEGA BALTAZAR LUIS 
VELIZ BUENDIA JANETH 
VELIZ COSME ANGELICA PATRICIA 
ZEDANO CARI JOSE VICENTE 
 
EDUCACIÓN 
 
ACEVEDO PACHAS ALEXANDRA YSABEL 
BUITRON IGNACIO ROXANA 
CCAURAPILLO CERON EMELY 
CIFUENTES SANCHEZ JAZMIN KATHERINE 
HORMAZA CONDORI MARIA DE LOS ANGELES 
JUSCAMAYTA ARROYO SONIA NORMA 
LOPEZ BUSTILLOS ROCIO ESTHER 
NAVARRO HUAMANI MARILYN JOSELIN 
AVILA HERRERA ROBERTO FERNANDO 
CARRANZA CARHUACHIN CINDY JAQUELINE 
DAVILA BUENDIA MELVA MARGOT 
GALINDO GUERRA ERIKA IVONNE 
MIRANDA RUIZ JULIA ELENA 
PELAEZ CRUZ SYLEEN ROSITA 
QUISPE GERI KEYLA CATALINA 
SEGURA PRIETO DIANNE ESTRELLA 
GUADALUPE CARHUAS JUANA KARINA 
 
TÍTULO PROFESIONAL 
 
DERECHO 
ALVARADO VICENTE ALINDA LILI 
FERNANDEZ GUERRA SARA ELVIRA 
ARAUCO CHAVEZ ANGELA MARCELA 
TICSE GUTARRA FLOR MARGARITA 
ARROYO VELITA SONIA 
CHUCO SOLORZANO MAGNOLIA BEATRIZ 
BARRENECHEA VILLALBA NANCY 
CASIANO RUEDA JARLI DEIVI 
CHAVEZ MERINO VICTOR NAPOLEON 
COMUN NINANYA MARYED JACKELINNE 
CRISPIN CORDOVA DANTE RUBEN 
MANHUALAYA RODRIGUEZ EDITH 
DEZA QUISPE JULIO CESAR 
SEVILLANO VALER LISSETH LORENA 
ESPLANA PACO FREDY 
PARRAGA LAURA EDINSON RAUL 
GUERRA QUESADA MARIA SILVIA 
SUASNABAR RICALDE CAROLAY MILAGROS 
LANDEO PAYANO EDSON LUIS 
LOPEZ JIMENEZ LENIN NESTOR 
MAYTA PEÑA NICOLA KEVIN 
NIETO CHILENO JHORDAN JHOEL 
QUISPE VILLAFUERTE ROCIO MIRELLA 
OSPINAL SOCUALAYA ADOLFO 
PACHECO BERASTEIN MARIA DEL ROSARIO 
POMA ARIAS CONSTANCIA JULIA 
PIÑAS RAMON IRIS GRIMA 
POMA CUBAS PIERO JUNIOR 
ROJAS CAMBORDA SUSANFREZZIA ALICIA 
QUISPE LEONARDO JEANETH ROSAVI 
RIVERA MARMANILLO CARLOS BRAYAN 
SEGUIL RIVAS ANDRES 
ROJAS HUAQUI CANDICE CARMELA 
SALAZAR VIRU SEGUNDO RAUL 
SEDANO AVILA BENERANDA GABY 
SOLORZANO CHUQUIMANTARI JACKELINE 
CHIRINOS ARCIBIA CESAR ALCIDES FERMIN  



FERNANDEZ CONDORI JULIA MARCELINA 
RETAMOZO MOLINA MIRARDO 
RODRIGUEZ PEREZ JULIA ISABEL 
 
EDUCACIÓN 
JARA CATIÑO KATHERINE PAOLA 
SERNAQUE OLIVERA KATTIA ISABEL 
BARRERA MORALES SOLEDAD 
DAMIAN VALERIO STEFANNY VANESSA 
MEDRANO PAITANMALA EVELYN KATHERINE 
HURTADO MONGE BETZABET 
 
ESCUELA DE POSGRADO 
 
SEGUNDA ESPECIALIDAD 
PINARES CARRILO CARMEN NATALIA 
GUTIERREZ JUAREZ VICTOR FISHER 
BARRETO BERNARDO JOSE LUIS 
BONIFAZ RAMOS HOOVER ALEJANDRO 
MONTES CCACRO NATALIE EVELYN 
ALMERCO HUAYANAY LUCILA PILAR 
 
MAESTRÍA 
VICUÑA HUAYLINOS SARA 
MENDOZA BARRETO FLOR MILAGROS 
JESUS HUAMAN MAYRA MONCERRATH 
MENDOZA CASTELLANOS JHONATAN ERIKSON 
ULLOA URIBE HELEN CORINA 
TAYPE OBREGON JONATAN JOSUE 
PIZARRO ÑAHUI ANTONIO 
ARANA CAPARACHIN MAGLIONI 
FLORES RIVERA MISAEL DAVID 
 
DOCTORADO 
VERA ALVARADO JIM CULKIN 
 
TALLERES TÉCNICOS 
QUISPE ESTRADA HERMOGENES EVER 
YARASCA CHAVEZ GABRIELA YEMSI 
RAZA PORRAS GUSTAVO JEAN 
 
DUPLICADOS 
GUEVARA RUIZ ABEL SEGUNDO 
GUEVARA RUIZ ABEL SEGUNDO 
CAPCHA ALVAREZ WILMER ROLAND 
FERNANDEZ JURADO SOLEDAD 
SALVATIERRA TACURI JESSENIA 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y LOS TÍTULOS PROFESIONALES. 
 
4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA CONSEJO UNIVERSITARIO: 
 
4.1. SOLICITUD DE DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL SUB COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO (DOCENTES Y NO DOCENTES) – FILIAL LIMA. 
OFICIO N° 07223-2019-DFL-UPLA 
PROVEÍDO N° 2-2019-CSST-UPLA 
PROVEÍDO N° 751-2020-R-UPLA 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DESIGNAR A LOS MIEMBROS DEL SUB COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL LIMA, REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES, PARA EL PERIODO 2019 -2021, EN 
MÉRITO Y CONFORME A LA RESOLUCIÓN N° 016-2019-CE-SITRAUPLA DE FECHA 18.10.2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

TITULARES: 
 

• SUAREZ CHAVEZ WILDER FERNANDO 
• RAMÍREZ MORANTE JUANA IRIS 
• CHAVEZ SALAZAR WILVER VICTOR 
• JIMENEZ RIVAS MARÍA DEL CARMEN 

 
SUPLENTES: 

• HONORIO GONZALES FRANK 
• ABAD PULCE ABEL. 

 
4.2. SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO CONCEDIDO A LA COMISIÓN ENCARGADA DE ADQUISICIÓN E 

INSTALACIÓN DE ASCENSORES. 
OFICIO N° 0176-2020-D-FMH-UPLA 
PROVEÍDO N° 824-2020-R-UPLA 

 
EL DR. WILLIAMS OLIVERA, EXPLICA QUE, LAS VACACIONES NO HAN PERMITIDO QUE SE PUEDA ATENDER EL ASUNTO. 
E DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, CONSIDERA QUE LA OFICINA DE LOGÍSTICA DEBE PONERSE A DISPOSICIÓN DE ESTA 
COMISIÓN Y PROPONER LAS BASES- 
SE DEBE INFORMAR SI EXISTE EXPEDIENTE TÉCNICO CON SU PRESUPUESTO, ADEMÁS, INFORMAR SI ESTÁ APROBADO O NO. 
EL LIC. ADM. JESÚS SANDOVAL TRIGOS, REFIERE QUE EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN RECIÉN HA CONVOCADO A REUNIÓN LA 
SEMANA ANTERIOR, PESE A QUE EL ACUERDO ES DEL MES DE ENERO. 
EL DR. EUTIMIO JARA, OPINA QUE, LA COMISIÓN PUEDE DETERMINAR SI NECESITA OTRO PRESIDENTE. 



EL DR. RUBÉN TAPIA SILGUERA, VICERRECTOR ACADÉMICO, SUGIERE ATENDER CON CUIDADO ESTE TEMA. CONSIDERA QUE DEBE 
ESTAR IMPLEMENTADO ANTES DEL MES DE JUNIO. 
EL DR. LUIS POMA LAGOS, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CONSIDERA QUE, SI HAY LENTITUD EN 
EL PROCESO DE CONVOCATORIA, SE DEBE SUBROGAR LA DESIGNACIÓN DE LA PRESIDENCIA, Y QUE SE NOMBRE A OTRO, SE DEBE 
EMPEZAR A TRABAJAR CON PLAZOS PERENTORIOS. 
EL SEÑOR RECTOR, CONSULTA SI SE DESIGNA OTRO PRESIDENTE.  
EL PLENO APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE UN NUEVO PRESIDENTE. 
EL SEÑOR RECTOR, PIDE PROPUESTAS. 
EL LIC ADM. JESÚS SANDOVAL TRIGOS, PROPONE QUE SEA EL DECANO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, POR TENER 
MAYOR CANTIDAD DE ESTUDIANTES EN SU FACULTAD. 
EL DR. EUTIMIO JARA CONSULTA EL PLAZO. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DESIGNAR AL DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ FREDI, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE 
PRINCIPAL, CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES DE LAS FACULTADES DE ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PARA ADQUISICIÓN 
E INSTALACIÓN DE ASCENSORES EN LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 12.03.2020, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
PRECISAR QUE LA COMISIÓN ANTES REFERIDA DEL PRESENTE ACUERDO, PRESENTE LAS BASES Y EL CRONOGRAMA 
CORRESPONDIENTE, PARA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE ASCENSORES EN LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, COMO PLAZO DE 60 DÍAS CALENDARIOS, A FIN DE SER TRATADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
DISPONER QUE EL PRESENTE FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
24.01.2020, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0115-SG/UPLA-2020 DE FECHA 
24.01.2020. 
 
5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 
 
5.1. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES PARA REGISTRAR INFORMACIÓN EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

UNIVERSITARIA DE SUNEDU. 
OFICIO N° 116-2020-OIS-UPLA 

 PROVEÍDO N° 784-2020-R-UPLA 
 
EL DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, SUGIERE QUE 
DEBEN SER LOS JEFES DE OFICINA, INCLUSO DEBE SER EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, COMO EN EL CASO DEL SISTEMA 
DE GESTIÓN DOCENTE. 
EL LIC. ADM. JESÚS SANDOVAL, MANIFIESTA SU CONFORMIDAD CON LO ANTES PROPUESTO, DE ACUERDO PORQUE SE DEBE 
TENER CUIDADO CON LA INFORMACIÓN QUE SE MANEJA EN INFORMÁTICA, HAY INSTITUCIONES EXTERNAS QUE TIENEN 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE LA UNIVERSIDAD. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DESIGNAR AL DR. RUBÉN DARIO TAPIA SILGUERA, VICERRECTOR ACADÉMICO, COMO 
RESPONSABLE DE ELEVAR LA INFORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIA (SIU), A PARTIR DEL 
12.03.2020 HASTA NUEVA DISPOSICIÓN. 
DESIGNAR AL PERSONAL NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, QUE APOYARÁ AL SEÑOR VICERRECTOR 
ACADÉMICO, EN BRINDAR INFORMACIÓN PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIA (SIU), A PARTIR DEL 12.03.2020 
HASTA NUEVA DISPOSICIÓN, QUE SE MENCIONA A CONTINUACIÓN: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN OFICINA D.N.I. 

MARTÍNEZ BRAVO ARTURO HUBER  PERSONAL NO DOCENTE INFORMÁTICA Y SISTEMAS 20734329 

ANGLAS LEANDRO PABLO ALEJANDRO  PERSONAL NO DOCENTE INFORMÁTICA Y SISTEMAS 20119430 

 
DISPONER QUE LAS DIFERENTES UNIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
ATIENDAN LOS REQUERIMIENTOS DEL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, EN LA FORMA Y PLAZO SOLICITADO, PARA SU INFORME 
AL SISTEMA DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIA(SIU). 
DEJAR SIN EFECTO, A PARTIR DEL 12.03.2020, TODA DISPOSICIÓN DIFERENTE O CONTRARIA AL PRESENTE ACUERDO. 
COMUNICAR EL PRESENTE ACUERDO A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) 
PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 
5.2. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 2020. 

OFICIO N° 008-2020-J/OGC-UPLA 
OFICIO N° 0137-R-2020-UPLA 

 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, CONSIDERA QUE VOLVER A APROBAR ESAS 
ACTIVIDADES GENERA INCONVENIENTES, OPINA QUE YA SE EJECUTE. PRIMERO QUE SE SUSTENTE DEBIDAMENTE. 
EL DR. WILLIAMS OLIVERA ACUÑA, SUGIERE QUE SE PIDA OPINIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, TRASLADAR EL OFICIO N° 0137-R-2020-UPLA DE FECHA 20.02.2020 Y OFICIO N° 008-2020-
J/OGC-UPLA DE FECHA 11-02-2020, REFERIDO AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2020 PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 

CARGO CONDICIÓN 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PRESIDENTE 

DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS MIEMBRO 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD MIEMBRO 

DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA   MIEMBRO 

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA  MIEMBRO 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA MIEMBRO 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN APOYO 
TÉCNICO 

JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO APOYO 
TÉCNICO 

JEFE DE LA OFICINA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN APOYO 
TÉCNICO 



GESTIÓN DE LA CALIDAD VERSIÓN V, AL JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN A FIN DE DAR OPINIÓN RESPECTO AL 
PRESUPUESTO DEL CRONOGRAMA ANTES REFERIDO, PARA SER TRATADO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 
5.3. SOLICITUD DE AUSPICIO CON EL LOGOTIPO DE LA UNIVERSIDAD, POR EL XLII ANIVERSARIO DE 

CREACIÓN DEL COLEGIO DE LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN. 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBADO EN VÍA DE REGULARIZACIÓN. 
 
5.4. SOLICITUD DE EXONERACIÓN DE DEUDA DE LA ESTUDIANTE APARICIO YAPO MERILY MAHLI. 

OPINIÓN LEGAL N° 115-2020-AJ-UPLA 
PROVEÍDO N° 730-2020-VRACD-UPLA 

 
EL DR. LUIS POMA LAGOS, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, OPINA QUE LA INAPLICACIÓN DE LA 
NORMA NO CORRESPONDE A LOS OPERADORES, ADEMÁS, DEBE TENER EN CUENTA QUE LA UNIVERSIDAD DEPENDE DE LAS 
PENSIONES DE LOS ESTUDIANTES.  
SUGIERE QUE ASESORÍA LEGAL AMPLÍE LA OPINIÓN LEGAL, TENIENDO A LA VISTA EL INFORME DE LA ASISTENTA SOCIAL. 
EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, EXPLICA QUE LA RECURRENTE NO HA HECHO USO DEL SERVICIO ACADÉMICO, ENTONCES 
NO SE LE DEBE COBRAR. 
DE ACUERDO CON QUE SE LE CONDONE LA DEUDA. 
ANTERIORMENTE HABÍA CASOS DE ALUMNOS QUE SALÍAN IMPEDIDOS PEDÍAN LA CONDONACIÓN DE SU DEUDA. 
EL DR. CASIO TORRES LOPEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, OPINA QUE SI LA ESTUDIANTE NO ASISTIÓ PROCEDE 
SU PEDIDO, SINO ES ASÍ, NO SE LE CONDONA. 
EL DR. LUIS POMA, MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO CON LO SEÑALADO POR EL DR. CASIO TORRES. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DISPONER POR EXCEPCIONALIDAD, LA INAPLICACIÓN DEL ARTICULO 6°, DEL NUMERAL 6.1 
DE LA DIRECTIVA N° 2: DE PROCESOS ACADÉMICOS, ADMINISTRATIVOS Y ECONÓMICOS-2015, A FAVOR DE LA ESTUDIANTE 
APARICIO YAPO MERILY MAHLI, ALUMNA DE LA ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, CON CÓDIGO DE MATRICULA N° G01516C, DEBIENDO CONDONAR LA 
DEUDA POR CUOTAS DE ENSEÑANZA DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2018-II, EN MERITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 115-2020-AJ-UPLA 
DE FECHA 26.02.2020. 
ENCARGAR AL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 
 
6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 

 
6.1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 
 
6.1.1. SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE MODALIDAD DE INGRESO DE SEGUNDA CARRERA A POSTULANTE 

ORDINARIO DE LA EGRESADA CONTRERAS POMASONCCO CHARO MARLENY. 
OFICIO N° 0239-2020-ORYM-UPLA 

 PROVEÍDO N° 536-2020-VRACD-UPLA 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DISPONER LA RECTIFICACIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRESO AL PROCESO DE ADMISIÓN, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 2014-I, DE LA SRTA. CONTRERAS POMASONCCO CHARO MARLENY, EGRESADA DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS - AYACUCHO, CON CÓDIGO DE 
MATRÍCULA N° G03867C, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0239-2020-ORYM-UPLA DE FECHA 18.02.2020, PRESENTADO POR EL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 536-2020-VRACD-UPLA DE FECHA 24.02.2020, CONFORME SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
 
DICE: 
MODALIDAD: SEGUNDA CARRERA 
 
DEBE DECIR: 
MODALIDAD: POSTULANTE ORDINARIO 
 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ADMISIÓN, REGISTROS Y 
MATRÍCULAS, Y DEMÁS INSTANCIAS PERTINENTES A EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 
 
6.1.2. SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE MODALIDAD DE INGRESO DE TRASLADO EXTERNO A POSTULANTE 

ORDINARIO DE LA EGRESADA CAYLLAHUA CONTRERAS ANNIE JULIA. 
OFICIO N° 0240-2020-ORYM-UPLA 
PROVEÍDO N° 537-2020-VRACD-UPLA 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR POR EXCEPCIONALIDAD LA RECTIFICACIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRESO AL 
PROCESO DE ADMISIÓN, MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 2014-I, DE LA SEÑORA CAYLLAHUA CONTRERAS ANNIE JULIA, 
EGRESADA DE LA ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – 
AYACUCHO, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° G03849C, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0240-2020-ORYM-UPLA DE FECHA 18.02.2020, 
PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 537-2020-VRACD-UPLA DE FECHA 24.01.2020, 
CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
DICE: 
MODALIDAD DE: TRASLADO EXTERNO 
 
DEBE DECIR: 
MODALIDAD DE: POSTULANTE ORDINARIO. 
 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ADMISIÓN, REGISTROS Y 
MATRÍCULAS, Y DEMÁS INSTANCIAS PERTINENTES A EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 
 
6.1.3. SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE MODALIDAD DE INGRESO DE SEGUNDA CARRERA A POSTULANTE 

ORDINARIO DEL EGRESADO INOCENTE AYALA JOSÉ RAMIRO. 
OFICIO N° 0230-2020-ORYM-UPLA 

 PROVEÍDO N° 538-2020-VRACD-UPLA 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DISPONER LA RECTIFICACIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRESO AL PROCESO DE ADMISIÓN, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 2013-I, DEL SR. INOCENTE AYALA JOSE RAMIRO, EGRESADO DE LA ESCUELA 



PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – PASCO , CON 
CÓDIGO DE MATRÍCULA N° F05373H, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0230-2020-ORYM-UPLA DE FECHA 18.02.2020, PRESENTADO POR 
EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 538-2020-VRACD-UPLA DE FECHA 24.02.2020, CONFORME SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
DICE: 
MODALIDAD: SEGUNDA CARRERA 
 
DEBE DECIR: 
MODALIDAD: POSTULANTE ORDINARIO 
 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ADMISIÓN, REGISTROS Y 
MATRÍCULAS, Y DEMÁS INSTANCIAS PERTINENTES A EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 
 
6.1.4. SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE MODALIDAD DE INGRESO DE SEGUNDA CARRERA A POSTULANTE 

ORDINARIO DE LA EGRESADA QUISPE CUBA DELIANA. 
OFICIO N° 0263-2020-ORYM-UPLA 
PROVEÍDO N° 614-2020-VRACD-UPLA 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR POR EXCEPCIONALIDAD LA RECTIFICACIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRESO AL 
PROCESO DE ADMISIÓN, MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 2012-I, DE LA SEÑORA QUISPE CUBA DELIANA, EGRESADA DE 
LA ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° E07527K, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0263-2020-ORYM-
UPLA DE FECHA 26.02.2020, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 614-2020-VRACD-
UPLA DE FECHA 28.01.2020, CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
DICE: 
MODALIDAD DE: SEGUNDA CARRERA 
 
DEBE DECIR: 
MODALIDAD DE: POSTULANTE ORDINARIO. 
 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ADMISIÓN, REGISTROS Y 
MATRÍCULAS, Y DEMÁS INSTANCIAS PERTINENTES A EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 
 
6.1.5. SOBRE EXPEDICIÓN DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER DE LA ESTUDIANTE BOGATICH ROMERO 

ISABEL CLARA. 
OFICIO N° 0170-2020-DFD-UPLA 
OFICIO N° 0224-2020-ORYM-UPLA 
PROVEÍDO N° 545-2020-VRACD-UPLA 

 
EL DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, OPINA QUE, QUIEN 
CONFIERE ES LA FACULTAD PREVIO CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. DEBERÍA HACERSE UN PROCESO DE CONVALIDACIÓN. QUE 
LA FACULTAD SE PRONUNCIE. 
EL DR. RUBÉN TAPIA SILGUERA, VICERRECTOR ACADÉMICO, EXPLICA QUE, ANALIZADA LA SITUACIÓN ACADÉMICA DE LA 
UNIVERSIDAD, ESE PROGRAMA NUNCA HA SIDO AUTORIZADO,  
SE DEBE DERIVAR A LA FACULTAD DE DERECHO PARA QUE PROCEDA CON LA REGULARIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE LA SEÑORITA. 
NO SE PUEDE CONVALIDAR DE UN PROGRAMA QUE NO EXISTE A UNO QUE EXISTE. 
LA FACULTAD DEBE REGULARIZAR PARA QUE LA ESTUDIANTE PUEDA OBTENER SU GRADO. LUEGO RETORNA AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
EL DR. WILLIAMS OLIVERA ACUÑA, REFIERE QUE SE DEBE REGULARIZAR SUS ESTUDIOS DESDE SU INGRESO, DESDE SU 
CONSTANCIA DE INGRESO. 
EL DR. LUIS POMA LAGOS, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MANIFIESTA QUE LA SOLUCIÓN LA 
DEBE DAR EL ÓRGANO PERTINENTE, NO LA FACULTAD, LA FACULTAD VA EJECUTAR LO QUE SE ACUERDE EN EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 
DEBE EXISTIR UNA ORDEN DEL ÓRGANO SUPERIOR. 
EL LIC. ADM, JESÚS SANDOVAL TRIGOS, SUGIERE CONSIDERAR LA EXPERIENCIA DE OPTOMETRÍA. 
PIDE QUE EXISTA UNA OPINIÓN LEGAL AL RESPECTO. TENIENDO A LA VISTA EL INFORME DE REGISTROS Y MATRÍCULAS. 
EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, SUGIERE, QUE LA FACULTAD REALICE LOS TRÁMITES DE REGULARIZACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS DE LA SOLICITANTE, PARA NO PERJUDICARLE.  
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR AL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ATENDER LOS 
TRÁMITES DE REGULARIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, ESPECIALIDAD: 
CIENCIAS NATURALES Y ECOLOGÍA, DE LA ESTUDIANTE BOGATICH ROMERO ISABEL CLARA, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° 
890683K, PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER, TENIENDO A LA VISTA LAS RECOMENDACIONES DEL JEFE 
DE LA OFICINA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS, MEDIANTE OFICIO N° 0224-2020-ORYM-UPLA DE FECHA 17.02.2020, PRESENTADO 
POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 545-2020-VRACD-UPLA DE FECHA 24.02.2020. 
DISPONER QUE LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ASESORÍA JURÍDICA Y, REGISTROS Y MATRÍCULAS, BRINDEN EL APOYO QUE EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS SOLICITE, EN LA FORMA Y PLAZO REQUERIDO. 
 
6.1.6. FORMATOS DE CONVALIDACIÓN Y ADECUACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE. 

OFICIO N° 0301-2020-ORYM-UPLA 
PROVEÍDO N° 1582-2020-DGA-UPLA 

 
EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, EXPLICA QUE SE ESTÁN ACTUALIZANDO LOS FORMATOS EN BASE A LAS RECOMENDACIONES 
DE SUNEDU. 
PIDE QUE SE APRUEBE PARA SU IMPLEMENTACIÓN. 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES SUGIERE QUE FORME PARTE DE LA DIRECTIVA 
APROBADA. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LOS FORMATOS MODIFICADOS DE CONVALIDACIÓN Y ADECUACIÓN DE PLAN DE 
ESTUDIOS VIGENTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE REGISTROS Y 
MATRÍCULAS MEDIANTE OFICIO N° 0301-2020-ORYM-UPLA DE FECHA 27.02.2020 Y PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 634-
2020-VRACD-UPLA DE FECHA 02.03.2020, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 



DISPONER QUE EL PRESENTE FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
14.08.2019, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0756-SG/UPLA-2019 DE FECHA 
14.08.2019. 
 
6.1.7. PROPUESTA DE CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD 

PERUANA LOS ANDES Y LA MUNICIPALIDAD DE EL TAMBO. 
INFORME N° 0010-2020-OPLAN-UPLA 
OPINIÓN LEGAL N° 085-2020-OAJ-UPLA 
PROVEÍDO N° 597-2020-VRACD-UPLA 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL TAMBO, CON VIGENCIA DE TRES (03) AÑOS, A PARTIR 
DE SU SUSCRIPCIÓN POR AMBAS PARTES. 
AUTORIZAR AL DR. EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES LA SUSCRIPCIÓN 
DEL CONVENIO APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL PRESENTE ACUERDO. 
 
6.2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN: 

 
6.2.1. II CONVOCATORIA ANUAL DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN CON FINES DE FINANCIAMIENTO PARA 

DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS, PERIODO 2020 “PREMIO A LA CREATIVIDAD E INNOVACIÓN” 
OFICIO N° 0035-VRINV.UPLA-2020 
PROVEÍDO N° 910-2020-R-UPLA 

 
EL DR. WILBER VASQUEZ VASQUEZ, VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, REFIERE QUE, OPORTUNAMENTE SE HA DISTRIBUIDO LA 
PROPUESTA A LOS SEÑORES DECANOS, HAY FACULTADES QUE HAN OPINADO FAVORABLEMENTE. 
LA PROPUESTA SURGE ANTE LA RECOMENDACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
EL DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, PIDE QUE EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN SEA HASTA FINES DE ABRIL. 
EL DR. WILLIAMS OLIVERA ACUÑA, DECANO DE LA FACULTAD DE CENCÍAS DE LA SALUD, SUGIERE QUE SE AMPLÍE HASTA FINES 
DE MAYO, PARA QUE LOS DOCENTES CUENTEN CON EL TIEMPO NECESARIO Y PERFILAR SUS PROYECTOS. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LAS BASES DE LA II CONVOCATORIA ANUAL DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON 
FINES DE FINANCIAMIENTO PARA DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS PERIODO 2020 “PREMIO A LA CREATIVIDAD”, 
PRESENTADO POR EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0035-VRINV.UPLA-2020 DE FECHA 10.03.2020. 
APROBAR EL CRONOGRAMA PARA LA II CONVOCATORIA ANUAL DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FINES DE 
FINANCIAMIENTO PARA DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS PERIODO 2020 “PREMIO A LA CREATIVIDAD”, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

CONCEPTO FECHAS 

INICIO DE CONVOCATORIA 12 DE MARZO DE 2020 

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO EN LAS FACULTADES / POSGRADO / 
FILIALES 

DEL 16 DE MARZO DE 2020 AL 15 DE 
MAYO DE 2020 

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LAS UNIDADES DE 
INVESTIGACIÓN 

DEL 18 AL 26 DE MAYO DE 2020 

ENVÍO DE LOS PROYECTOS AL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN DEL 27 AL 29 DE MAYO DE 2020 

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA OFICINA DE PROYECTOS, 
DESARROLLO, INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

DEL 01 AL 05 DE JUNIO DE 2020 

REVISIÓN Y CALIFICACIÓN FINAL POR LOS PARES EVALUADORES 
EXTERNOS 

DEL 08 AL 23 DE JUNIO DE 2020 

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LOS PARES EVALUADORES 
EXTERNOS 

DEL 15 AL 30 DE JUNIO DE 2020 

PUBLICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 02 DE JULIO DE 2020 

REMISIÓN AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA RATIFICACIÓN 02 DE JULIO DE 2020 

INICIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 06 DE JULIO DE 2020 

ENCARGAR AL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN LA IMPLEMENTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 
 
6.2.2. DIRECTIVA PARA EL USO DEL FONDO ECONÓMICO PARA FINANCIAR LOS RESULTADOS RE TRABAJOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
OFICIO N° 0035-VRINV.UPLA-2020 
PROVEÍDO N° 910-2020-R-UPLA 

 
EL DR. WILBER VÁSQUEZ, CONCEDE LA PALABRA AL DR. MIGUEL RAÚL MERCADO REY, DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN. 
EL DR. MIGUEL MERCADO, EXPLICA LA PROPUESTA. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA DIRECTIVA PARA EL USO DEL FONDO ECONÓMICO PARA FINANCIAR LOS 
RESULTADOS DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
PROPUESTA POR EL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 0035-VRINV.UPLA-2020 DE FECHA 
10.03.2020, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO.  
APROBAR LA VIGENCIA DE LA DIRECTIVA PARA EL USO DEL FONDO ECONÓMICO PARA FINANCIAR LOS RESULTADOS DE TRABAJOS 
DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN COORDINAR CON EL JEFE DE LA OFICINA DE MARKETING Y 
COMUNICACIONES, Y DEMÁS INSTANCIAS PERTINENTES, A EFECTOS DE PONER EN CONOCIMIENTO DE LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA, LA PUBLICACIÓN Y ENTRADA EN VIGENCIA DE LA DIRECTIVA EN REFERENCIA. 
 
6.2.3. PROPUESTA DE MODIFICATORIA DE LA DIRECTIVA N° 001-2018-VRINV. 

OFICIO N° 0035-VRINV.UPLA-2020 
PROVEÍDO N° 910-2020-R-UPLA 

 
EL DR. MIGUEL MERCADO REY, EXPLICA LA PROPUESTA. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, MODIFICAR EL ARTÍCULO 4° DE LA DIRECTIVA N° 001-2018-VRINV-UPLA “DIRECTIVA QUE 
NORMA LA ASIGNACIÓN DE BONIFICACIONES POR LA PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS EN REVISTAS INDIZADAS” DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0572-2018-CU-VRIN DE FECHA 03.05.2018 Y MODIFICADA MEDIANTE 



RESOLUCIÓN N° 0956-2019-CU-VRINV DE FECHA 11.06.2019, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0035-VRINV.UPLA-2020 DE FECHA 
10.03.2020, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
DICE: 
DIRECTIVA N° 001-2018-VRINV-UPLA * 
DIRECTIVA QUE NORMA LA ASIGNACIÓN DE BONIFICACIONES POR LA PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS EN REVISTAS INDIZADAS 
 
DEBE DECIR: 
DIRECTIVA N° 001-2018-VRINV-UPLA * 
DIRECTIVA QUE NORMA LA ASIGNACIÓN DE BONIFICACIONES POR LA PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS EN REVISTAS 
INDIZADAS 
 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA LA RESOLUCIÓN N° 0956-2019-CU-VRINV DE FECHA 11.06.2019. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0572-2018-CU-VRINV DE FECHA 03.05.2018. 
 
7. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

 
7.1. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PAGO A MIEMBROS DE LA COMISIÓN SUPERVISORA DE LOS 

CONCURSOS DE ADMISIÓN. 
 
EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, SUGIERE QUE SE AUTORICE QUE SE PAGUE CON LOS SALDOS QUE SE TIENE. 
EL LIC. ADM. JESÚS SANDOVAL, PIDE QUE SE REVISE BIEN LA DOCUMENTACIÓN, ESTE TEMA SE HA VISTO MÁS DE 3 VECES. 
EL DR. LUIS POMA, SUGIERE QUE INFORMEN POR QUÉ NO SE ESTÁN IMPLEMENTANDO LOS ACUERDOS. 
EL DR. FREDI GUTIÉRREZ, CONSIDERA QUE ES UN DESACATO A LOS ACUERDOS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
EL DR. CASIO TORRES LOPEZ, SUGIERE QUE ESTE PUNTO SE RETIRE DE LA AGENDA Y QUE LAS AUTORIDADES PERTINENTES 
VELEN POR EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 
ACUERDO: SE RETIRA DE LA AGENDA. 
 
7.2. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN Y EXONERACIÓN DE PAGO DEL ESTUDIANTE CARLOS LÓPEZ KETTY 

EXALTACIÓN. 
OFICIO N° 070-DGA-UPLA-2020 

 PROVEÍDO N° 682-2020-R-UPLA 
 
LA SECRETARIA GENERAL DA LECTURA A LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DECLARAR PROCEDENTE EN PARTE, LA SOLICITUD DE FECHA 04.11.2019 DE LA SRTA. CARLOS 
LOPEZ KETTY EXALTACIÓN, MEDIANTE LA CUAL PETICIONA LA SUSPENSIÓN Y EXONERACIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE AL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, EN MÉRITO AL OFICIO N° 070-DGA-UPLA-2020 DE FECHA 18.02.2020. 
DISPONER, COMO CONSECUENCIA DE LO RESUELTO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, QUE LA SRTA. CARLOS LOPEZ KETTY 
EXALTACIÓN PAGUE SOLO LA PRIMERA Y SEGUNDA CUOTA DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, MÁS LOS GASTOS 
ADMINISTRATIVOS, POR EL MONTO DE S/. 50.00 (CINCUENTA CON 00/100 SOLES), TODA VEZ QUE, PRESENTO SU SOLICITUD CON 
FECHA 04.11.2019, DEBIENDO CONDONÁRSELE EL SALDO DE LA DEUDA Y LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. 
 
7.3. PROPUESTA DE INCREMENTO DE LA TASA DEL SEGURO DE SALUD UNIVERSITARIO. 

PROVEÍDO N° 1582-2020-DGA-UPLA 
 
EL MG. PABLO RODRÍGUEZ RUIZ, DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE, EXPONE SU PROPUESTA. 
EL DR. WILLIAMS OLIVERA ACUÑA, DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, REFIERE QUE LOS COSTOS SE VAN 
INCREMENTANDO, SE DEBE CONSIDERAR TODOS LOS GASTOS QUE SE GENERAN PARA BRINDAR ESTE SERVICIO. EL POLICLÍNICO 
NO ES UNIDAD DE PRODUCCIÓN, ES DE SERVICIO. 
EL LIC. ADM. JESÚS SANDOVAL, OPINA QUE NO SE DEBE PEDIR EL INCREMENTO DEL 100%, SE DEBE JUSTIFICAR BIEN, NO ESTA 
DE ACUERDO CON LA PROPUESTA. QUIZÁS PUEDE SER UN INCREMENTO DEL 20 O 30%. 
EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, SUGIERE QUE REFORMULE LA PROPUESTA ATENDIENDO LA RECOMENDACIÓN DEL 
GRADUADO. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 1582-2020-DGA-UPLA DE FECHA 05.03.2020, REFERENTE A LA 
SUSTENTACIÓN TÉCNICA PARA EL INCREMENTO DE LA TASA DEL SEGURO DE SALUD UNIVERSITARIO, AL DIRECTOR DEL 
POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, A FIN DE REFORMULAR SU PROPUESTA (NO SIENDO EN UN 100%), PARA SER TRATADO 
EN UN PRÓXIMO CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 
8. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO: 
 
8.1. INFORME SOBRE PAGO DE HONORARIOS DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS, AL DR. ALEX LANDEO QUISPE. 
OFICIO N° 0290-2020-DEP-UPLA 

 PROVEÍDO N° 571-2020-VRACD-UPLA 
 
EL DR. RUBÉN TAPIA SILGUERA, VICERRECTOR ACADÉMICO, EXPLICA QUE LA AUTORIZACIÓN DE PAGO PARA DOCENTES DE 
POSGRADO, VIENE CON LA CONFORMIDAD DE LOS DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE POSGRADO, SEGÚN CORRESPONDA. 
HAY UNA OBSERVACIÓN RESPECTO AL DR. ALEX LANDEO QUISPE, QUE NO ES DE AHORA, SINO DE ATRÁS. 
EL DOCENTE ES INGENIERO DE CARRERA, ENTONCES, NO ES EL PERTINENTE QUE DICTE CLASES EN DERECHO, ADEMÁS HA SIDO 
JURADO DE SUSTENTACIONES EN MAESTRÍA Y DOCTORADO EN LA MISMA FACULTAD, ESTE HECHO NO SE CORRIGE PESE A QUE 
HA SIDO ADVERTIDO ANTERIORMENTE, ADEMÁS, TAMBIÉN HA SIDO MATERIA DE OBSERVACIÓN VERBAL POR LOS EVALUADORES 
DE SUNEDU. 
MANIFIESTA QUE SU DESPACHO NO PUEDE AUTORIZAR EL PAGO EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS, ATENDIENDO A LAS 
RECOMENDACIONES DE SUNEDU. 
SE DEBE BUSCAR PROFESIONALES DE ACUERDO A LA ESPECIALIDAD. 
EL DR. LUIS POMA LAGOS, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, REFIERE QUE CUALQUIER 
CUESTIONAMIENTO DEBE SER EN SU MOMENTO OPORTUNO, SE HA PUESTO DE CONOCIMIENTO UN PAGO QUE ES CONSECUENCIA 
DE UNA CARGA LECTIVA, QUE BIEN O MAL HA SIDO APROBADO POR EL CONSEJO DE FACULTAD Y EL CONSEJO UNIVERSITARIO, 
ADEMÁS YA HUBO UNA PRESTACIÓN DE SERVICIO, LOS HECHOS ESTÁN CONSUMADOS, SOLO QUEDA TRAMITAR EL PAGO. 
SUNEDU NO HA HECHOS OBSERVACIONES FORMALES, SINO GENERALES PERO DISCUTIBLES. 
SE TRATA DE UN TRÁMITE REMUNERATIVO, Y SE DEBE DISTINGUIR DEL MOMENTO DE APROBACIÓN DE UNA CARGA LECTIVA. 
DEJA A SALVO SU RESPONSABILIDAD ANTE UNA DENUNCIA POR PARTE DEL DOCENTE AFECTADO.  



QUE SE PAGUE Y LO DEMÁS SE VERÁ EN SU DEBIDO MOMENTO. 
EL DR. RUBÉN TAPIA, REFIERE QUE, ES CIERTO QUE SE DEBE PAGAR, PERO SE DEBE REFLEXIONAR EN QUÉ INSTANCIAS Y BAJO 
QUÉ CONDICIONES SE HA SEGUIDO COMETIENDO EL MISMO ERROR, EL CONSEJO UNIVERSITARIO DEBE PRONUNCIARSE. 
EL DOCENTE NO TIENE EL PERFIL PERTINENTE PARA ENSEÑAR EN LA FACULTAD DE DERECHO, Y MENOS SER JURADO.  
HAY SITUACIONES DE CURSOS PARA EL TÍTULO EN LIMA Y CHANCHAMAYO Y LOS ALUMNOS HAN VENIDO A DENUNCIAR AL LOCAL 
CENTRAL. 
SE PAGARÁ AL DOCENTE, PERO, EL CONSEJO DEBE CONOCER ESTA SITUACIÓN. 
EL DR. LUIS POMA, CONSIDERA QUE EL INFORME DEL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, SE DEBE VER EN SU MOMENTO 
OPORTUNO. 
DEJA CONSTANCIA QUE EL VICERRECTOR ACADÉMICO COMO MIEMBRO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO APROBÓ LA CARGA 
ACADÉMICA, SALVO QUE SE HAYA INHIBIDO. ENTONCES, SI SE APROBÓ LA CARGA, AHORA SE DEBE PAGAR. 
EL DR. WILBER VÁSQUEZ VASQUEZ, VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, OPINA QUE SI YA SE CONSUMÓ SE PAGUE. 
MUCHAS VECES LA CARGA LECTIVA VIENE CUANDO SE ESTÁ A MITAD DE CICLO, POR ELLO SE DEBE TENER CUIDADO. 
EL DR. WILLIAMS OLIVERA ACUÑA, DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, REFIERE QUE, EL INFORME DEL 
VICERRECTOR ACADÉMICO ES EN EL SENTIDO QUE UN PROFESIONAL QUE NO ES ABOGADO DICTE CURSOS EN DERECHO; OPINA 
QUE, SI SE QUIERE ESO, SE DEBE NORMAR. 
HAY QUE REORDENAR ESOS ASPECTOS. 
OPINA QUE SÍ SE PUEDE PONER A CUALQUIER PROFESIONAL DE ACUERDO AL TEMA A DICTARSE. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PAGO DE HONORARIOS A FAVOR DEL DR. ALEX SANDRO LANDEO QUISPE, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, EN MÉRITO Y CONFORME AL OFICIO N° 0290-2020-DEP-UPLA DE FECHA 20.02.2020. 
 
8.2. INFORME SOBRE SITUACIÓN ACADÉMICA DE LA SRTA. MIRANDA DUEÑAS LUZ MARÍA. 

RESOLUCIÓN N° 078/2019-CDEP-UPLA 
INFORME N° 0001-EPG-UPLA-2020 

 
EL DR. EUTIMIO JARA RODRÍGUEZ, RECTOR, EXPLICA QUE LA SOLICITANTE NO PAGÓ SU MATRÍCULA Y NI SUS PENSIONES PERO 
SI ASISTIÓ A LAS CLASES Y TIENE NOTAS. 
EL LIC. ADM. JESÚS SANDOVAL, REFIERE QUE EN UN PRIMER MOMENTO LA UNIVERSIDAD LE ASIGNÓ (A LA SOLICITANTE) UN 
CÓDIGO Y DESPUÉS OTRO CÓDIGO. LA RESPONSABILIDAD ES DE AMBAS PARTES. 
HAY VARIOS CASOS IGUALES Y SI ES ASÍ, QUE SE VEA EN EL PRÓXIMO CONSEJO UNIVERSITARIO. 
EL DR. LUIS POMA LAGOS, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, PREGUNTA SI EL PAGO ESTABA DENTRO 
DEL CRONOGRAMA; SEGUNDO, SI LA ESTUDIANTE ASISTIÓ COMO ALUMNA LIBRE. 
EL DR. WILBER VASQUEZ VASQUEZ, VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, OPINA QUE, SI HAY PAGOS SE LE DEBE DE RECONOCER 
SUS NOTAS. 
EL DR. CASIO TORRES LOPEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, REFIERE QUE, SI EN EL PRIMER CICLO PAGO MATRICULA 
Y PENSIONES, EN EL SEGUNDO CICLO PAGO SOLO MATRICULA NO PENSIONES, EN EL TERCER CICLO YA NO PAGO NI MATRICULA 
NI PENSIONES, PERO SÍ ASISTIÓ; ENTONCES, POR QUÉ ESPERO TANTO TIEMPO PARA HACER SU RECLAMO; ASIMISMO, EL 
PERSONAL QUE RECEPCIONABA LOS PAGOS AÚN TRABAJA EN LA UNIVERSIDAD. 
EL SEÑOR RECTOR, EXPLICA QUE EL PERSONAL NO DOCENTE YA NO TRABAJA EN LA UNIVERSIDAD. 
EL DR. WILLIAMS OLLIVERA, OPINA A FAVOR QUE SE APRUEBE SU PEDIDO. 
EL DR. POMA LAGOS, PREGUNTA CÓMO EL ESTUDIANTE HIZO LA SECUENCIA DE LOS PAGOS Y CÓMO SE HIZO LA SECUENCIA DE 
LAS ACTAS DE NOTAS, ASIMISMO, SE DEBE INFORMAR SI LOS PAGOS QUE HIZO LA ESTUDIANTE INGRESARON A CAJA DE 
UNIVERSIDAD. POR TANTO, SE DEBE REVISAR TODO ESO, SUGIERE QUE CON ESA INFORMACIÓN RECIÉN SE DEBE TOMAR 
DECISIONES. 
EL DR. JARA RODRÍGUEZ, REFIERE QUE SE TIENE LAS OPINIONES DE LAS OFICINAS CORRESPONDIENTES. 
EL DR. LUIS POMA, SUGIERE QUE SE TRATE EN EL PRÓXIMO CONSEJO UNIVERSITARIO. 
EL DR. WILBER VÁSQUEZ, CONSIDERA QUE EL PROBLEMA ES PORQUE HAY DOS CÓDIGOS.  
EL DR.  FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, MANIFIESTA QUE, SI SE TIENEN OPINIONES TÉCNICAS FAVORABLES, QUE SE APRUEBE. 
EL DR. LUIS ALBERTO POMA LAGOS, SE ABSTIENE DE APROBAR. 
 
ACUERDO: POR MAYORÍA, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 078/2019-CDEP-UPLA DE FECHA 06.062019 MEDIANTE LA CUAL EL 
CONSEJO DIRECTIVO DE LA ESCUELA DE POSGRADO AUTORIZAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL PAGO DE MATRÍCULA Y 
PENSIONES DE ENSEÑANZA DE LA ESTUDIANTE MIRANDA DUEÑAS LUZ MARÍA, ALUMNA DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 
CIENCIAS DE LA SALUD, MENCIÓN: GESTIÓN EN SERVICIOS DE SALUD DE LA ESCUELA DE POSGRADO – FILIAL LIMA, CON CÓDIGO 
DE MATRÍCULA N° A53452A, EN MÉRITO AL INFORME N° 001-EPG-UPLA-2020 DE FECHA 28.02.2020. 
RECONOCER LA VALIDACIÓN DE LAS NOTAS Y LOS REGISTROS AUXILIARES DE LOS AÑOS SOLICITADOS POR LA ESTUDIANTE 
MIRANDA DUEÑAS LUZ MARÍA, ALUMNA DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA SALUD, MENCIÓN: GESTIÓN EN 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ESCUELA DE POSGRADO – FILIAL LIMA, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° A53452A, EN MÉRITO AL 
INFORME N° 001-EPG-UPLA-2020 DE FECHA 28.02.2020. 
AUTORIZAR LA REGULARIZACIÓN DE MATRÍCULA DE LOS SEMESTRE ACADÉMICOS 2005-II, 2006-I Y 2006-II, DE LA ESTUDIANTE 
MIRANDA DUEÑAS LUZ MARÍA, ALUMNA DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA SALUD, MENCIÓN: GESTIÓN EN 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ESCUELA DE POSGRADO – FILIAL LIMA, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° A53452A, EN MÉRITO AL 
INFORME N° 001-EPG-UPLA-2020 DE FECHA 28.02.2020. 
 
9. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 
 
9.1. FACULTAD DE INGENIERÍA: 
 
9.1.1. RESOLUCIONES N° 079 Y 159-2020-CF-FI-UPLA, QUE APRUEBAN EL RESULTADO DE LA III ETAPA DE 

COBERTURA DE ASIGNATURAS, PARA CONTRATA DOCENTE EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I. 
RESOLUCIÓN N° 079-2020-CF-FI-UPLA 

 PROVEÍDO N° 590-2020-VRACD-UPLA 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 079-2020-CF-FI-UPLA DE FECHA 28.01.2020 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA EL RESULTADO DE LA III ETAPA: DE COBERTURA DE ASIGNATURAS POR 
EXCEPCIONALIDAD PARA CONTRATA DOCENTE, SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I, DE LA REFERIDA FACULTAD, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIALES: LIMA Y CHANCHAMAYO, SEGÚN 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 



 

 
 

 
• RESULTADO DE LA III ETAPA DE COBERTURA PARA CONTRATA DOCENTE, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 

2020-I, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL 
HUANCAYO, FILIALES: CHANCHAMAYO Y LIMA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL 
RESOLUCIÓN N° 159-2020-CF-FI-UPLA 
OFICIO N° 00334-2020-DFI-UPLA 
PROVEÍDO N° 650-2020-VRACD-UPLA 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 159-2020-CF-FI-UPLA DE FECHA 17.02.2020 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA EL RESULTADO DE LA III ETAPA DE COBERTURA PARA CONTRATA DOCENTE, 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE 
CENTRAL HUANCAYO, FILIALES: CHANCHAMAYO Y LIMA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° SABERES ETAPAS 
CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

% DE 

PESO POR 

CRITERIO 

ING. PALOMINO 

GALINDO 

MANUEL 

ANTONIO 

JEFE DE 

PRACTICA 

ING. GARCIA 

ARAUJO ROSA 

BERTHA 

JEFE DE 

PRACTICA 

MG. POMA 

BERNAOLA 

LOURDES 

GRACIELA 

ING. TOVAR 

BACA MARILU 

JEFE DE 

PRACTICA 

MG. ARELLANO 

EGOAVIL JUAN 

ERNESTO 

MG. CALCINA 

COLQUI 

ARMANDO 

SUB TOTAL SUB TOTAL SUB TOTAL SUB TOTAL SUB TOTAL SUB TOTAL 

1 

SABER 

(APRENDER 

A CONOCER) 

I ETAPA 
CURRÍCULO 

VITAE 
60% 

(0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) 

SABER 

APRENDER 

(APRENDER 

A 

APRENDER) 

6.6 6.0 6.6 6.0 6.6 6.6 

2 

SABER 

HACER 

(APRENDER 

A HACER) 

II ETAPA 
CLASE 

MAGISTRAL 
30% 

(0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) 

4.2 4.2 4.4 4.2 4.4 4.5 

3 

SABER 

ESTAR 

(APRENDER 

A CONVIVIR) 

III ETAPA 

ENTREVISTA 

PERSONAL 

ACADÉMICA 

10% 

(0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) 

1.4 1.4 1.5 1.5 1.5 1.5 

SUB TOTAL 
(0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) 

12 12 12 12 13 13 

NOTA PROMEDIO FINAL 
(0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) (0 – 20) 

12 12 12 12 13 13 

 
9.1.2. RESOLUCIÓN N° 149-2020-CF-FI-UPLA DE FECHA 17.02.2020, SOBRE ENCARGATURA DEL DECANATO AL 

PH.D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED, DEL 24.02.2020 AL 06.03.2020. 
RESOLUCIÓN N° 149-2020-CF-FI-UPLA 

 PROVEÍDO N° 630-2020-R-UPLA 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 149-2020-CF-FI-UPLA DE FECHA 17.02.2020 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA ENCARGA EL DECANATO DE LA REFERIDA FACULTAD, AL PH.D. MOHAMED MEHDI HADI 
MOHAMED, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS E 
INGENIERÍA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MIEMBRO DEL CONSEJO DE FACULTAD, A PARTIR DEL 24.02.2020 HASTA E 
06.03.2020, POR MOTIVOS DE VACACIONES DEL DECANO TITULAR, DR. CASIO AURELIO TORRES LOPEZ. 
 
9.1.3. RESOLUCIONES NROS 178 Y 179-2020-CF-FI-UPLA DE FECHA 17.02.2020. CARGAS LECTIVAS 

CORRESPONDIENTES AL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I, FILIAL CHANCHAMAYO. 
RESOLUCIÓN N° 178-2020-CF-FI-UPLA 

S ABE R                

(APRENDER A 

CONOCER)

S ABE R 

AP RE NDE R 

(APRENDER A 

APRENDER)

M G. 

CARDE NAS  

CAP CHA 

JE S US  IDE N

S UB T OT AL (0 - 20) 8.40 (0 - 20) 5.1 (0 - 20) 1.7 (0 - 20) 15 (0 - 20) 15 APTO

M G. 

V E LAS QUE Z 

COS M E  JE S US  

ANT ONIO

S UB T OT AL (0 - 20) 7.20 (0 - 20) 3.8 (0 - 20) 1.4 (0 - 20) 12 (0 - 20) 12 APTO

M G. CAM ACHO 

GALV AN JOS E  

ANT ONIO

S UB T OT AL (0 - 20) 7.80 (0 - 20) 4.5 (0 - 20) 1.6 (0 - 20) 14 (0 - 20) 14 APTO

S IT UACIÓN 

(AP T O / NO 

AP T O)

30% 10%

RESOLUCIÓN N° 2074-2019-CU-VRAC DE FECHA 12.11.2019

TABLA N° 08

R ESU LTA D O D E LA  SELEC C IÓN  D OC EN TE PA R A  C ON TR A TO A  PLA ZO D ETER M IN A D O -  PER IOD O A C A D EM IC O 2 0 2 0  -  I

S E DE  HUANCAY O

CRIT E RIOS  DE  E V ALUACION CURRICULO V IT AE CLAS E  M AGIS T RAL
E NT RE V IS T A P E RS ONAL 

ACADE M ICA

NOT A P ROM E DIO FINAL

S ABE RE S
S ABE R HACE R              

(APRENDER A HACER)

S ABE R E S T AR                               

( APRENDER A CONVIVIR)

E T AP AS

N° 1 2 3

S UB T OT AL

% DE  P E S O P OR CRIT E RIO

I  E T AP A II  E T AP A III  E T AP A

60%

M G. 

P ALOM INO 

DAV IRAN 

CARLOS  

E NRIQUE

S UB T OT AL (0 - 20) 6.60 (0 - 20) 4.9 (0 - 20) 1.6 (0 - 20) 13 (0 - 20) 13 APTO

M G. QUIJADA 

V ILLE GAS  

JUAN E NRIQUE

S UB T OT AL (0 - 20) 6.60 (0 - 20) 3.6 (0 - 20) 1.2 (0 - 20) 11 (0 - 20) 11 APTO

M G. 

GUT IE RRE Z 

W AIDHOFE R 

JUAN E NRIQUE

S UB T OT AL (0 - 20) 6.00 (0 - 20) 5.0 (0 - 20) 1.7 (0 - 20) 13 (0 - 20) 13 APTO

 CANCHUCAJA 

GUT ARRA 

OS CAR JE S US

S UB T OT AL (0 - 20) 7.20 (0 - 20) 4.6 (0 - 20) 1.5 (0 - 20) 13 (0 - 20) 13 APTO 

M G. 

T UP ACY UP AN

QUI AY ALA 

JOS E  LUIS

S UB T OT AL (0 - 20) 6.60 (0 - 20) 5.0 (0 - 20) 1.7 (0 - 20) 13 (0 - 20) 13 APTO

M G. HUARI 

P E RE Z 

W ILM E R 

E DILBE RT O

S UB T OT AL (0 - 20) 8.40 (0 - 20) 0.0 (0 - 20) 0.0 (0 - 20) 8 (0 - 20) 8 NO APTO

ELABORACIÓN PROPIA -  SECRETARIA DOCENTE FIUPLA



OFICIO N° 00379-2020-DFI-UPLA 
PROVEÍDO N° 685-2020-VRACD-UPLA 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 178-2020-CF-FI-UPLA DE FECHA 17.02.2020 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – FILIAL 
CHANCHAMAYO, MODALIDAD DE ESTUDIOS PRESENCIAL, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS SEGÚN CORRESPONDA EN EL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 178-2020-CF-FI-UPLA DE FECHA 17.02.2020. 
 
9.2. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
 
9.2.1. INFORME SOBRE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS COMITÉS DE CALIDAD DE LAS ESCUELAS 

PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, PRECISA QUE ES PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 
ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 
9.2.2. RESOLUCIÓN N° 0776-CF-FCCSS-UPLA/2019 DE FECHA 12.12.2019. CALENDARIO ACADÉMICO PARA 

PRÁCTICAS PREPROFESIONALES E INTERNADO, CORRESPONDIENTE A LOS SEMESTRES ACADÉMICOS 
2020-I Y 2020-II. 
RESOLUCIÓN N° 0776-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 
OFICIO N° 0403-2020-DFCCSS-UPLA 
PROVEÍDO N° 698-2020-VRACD-UPLA 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0776-CF-FCC.SS.-UPLA/2019 DE FECHA 12.12.2019 MEDIANTE 
LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE EL CALENDARIO ACADÉMICO PARA LAS PRACTICAS 
PREPROFESIONALES E INTERNADO, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I Y 2020-II DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

CALENDARIO ACADÉMICO DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES E INTERNADO 2020-1 HUANCAYO y LIMA  

(PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL)  

✓ FARMACIA Y BIOQUÍMICA  ✓ OBSTETRICIA (PLAN 2007B) 
✓ NUTRICIÓN HUMANA ✓ TECNOLOGÍA MEDICA (LABORATORIO, 
✓ PSICOLOGÍA (PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL)   ✓ TERAPIA, RADIOLOGÍA y OPTOMETRÍA) 
✓ MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA  

 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DURACIÓN DETALLE 
DEL AL 

REINCORPORACIÓN   16/12/2019 10/01/2020   

MATRÍCULA  
23/12/2019 14/01/2020   

03/03/2020 13/03/2020 LOS QUE CONCLUYERON INTERNADO I (2019-2) 

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 15/01/2020 17/01/2020   

ELABORACIÓN DE CARTAS DE PRESENTACIÓN POR LA COORD. DE 
P.P.P. 

20/01/2020 22/01/2020 
 

 

INICIO DE PRÁCTICAS I / INTERNADO I  03/02/2020  
06 MESES 

 

FINALIZACIÓN DE PRÁCTICAS I / INTERNADO I 02/08/2020   

INICIO DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES II / INTERNADO II 02/03/2020   LOS QUE REGISTRARON MATRÍCULA (2019-2) 

FINALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES II / INTERNADO II 01/09/2020    

PRESENTACIÓN DE INFORMES FINALES Y FICHAS DE EVALUACIÓN A LAS 
ESCUELAS PROF.  Y  P.P.P  

03/08/2020 11/08/2020  LOS QUE CONCLUYEN I INTERNADO I (2020-1) 

03/08/2020 11/09/2020 OBST (2007), NUTRICIÓN 

02/09/2020 14/10/2020 (*) LOS QUE INICIARON (2019-2) 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 10/08/2020 23/10/2020   

FECHA DE ACTA 
02/08/2020 
01/09/2020 

 
 

PARA LOS QUE CONCLUYEN EL I INTERNADO I Y II 

OBSTETRICIA PLAN DE ESTUDIOS 2015 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DURACIÓN DETALLE 
DEL AL 

MATRÍCULA  
23/12/2019 14/01/2020   

11/05/2020 15/05/2020  LOS QUE CONCLUYEN INTERNADO (2019-2) 

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 15/01/2020 17/01/2020   

ELABORACIÓN DE CARTAS DE PRESENTACIÓN POR LA COORD. DE 
P.P.P. 

20/01/2020 22/01/2020 
  

INICIO DE INTERNADO 03/02/2020  08 MESES  

FINALIZACIÓN DE INTERNADO- 02/10/2020    

INICIO DE EXTERNADO  01/06/2020    

FINALIZACIÓN DE EXTERNADO 30/09/2020    

PRESENTACIÓN DE INFORMES FINALES Y FICHAS DE EVALUACIÓN 
A LAS ESCUELAS PROFESIONALES Y A LA COORD. DE P.P.P.  

4/05/2020 
01/10/2020 

08/05/2020 
12/11/2020 

 LOS QUE CONCLUYEN INTERNADO (2019-2) 
LOS QUE CONCLUYEN EXTERNADO 

INGRESO DE NOTAS DE INTERNADO AL SISTEMA ACADÉMICO  
INGRESO DE NOTAS DE EXTERNADO  

09/10/2020 
19/10/2020 

16/10/2020 
27/11/2020 

  

FECHA DE ACTA DE INTERNADO 
FECHA DE ACTA DE EXTERNADO 

02/10/2020 
30/09/2020 

 
  

ODONTOLOGÍA Y ENFERMERÍA (PLAN DE ESTUDIOS 2007B y 2015) 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DURACIÓN DETALLES 
DEL AL 

REINCORPORACIÓN  20/01/2020 21/02/2020   

MATRÍCULA  24/01/2020 07/03/2020   

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 09/03/2020 10/03/2020   

ELABORACIÓN DE CARTAS DE PRESENTACIÓN POR PRÁCTICAS 
PRE PROFESIONALES 12/03/2020 13/03/2020 

  

INICIO DE PRIMER I INTERNADO (ENFERMERÍA) / INTERNADO   01/04/2020  04 MESES  

FINALIZACIÓN  31/07/2020    

PRESENTACIÓN DE INFORMES FINALES Y FICHAS DE 
EVALUACIÓN A LAS ESCUELAS PROF. Y  P.P.P. 

06/01/2020 17/01//2020  LOS QUE CONCLUYEN INT. RURAL Y EXTERNADO 
(2019-2) 03/08/2020 12/09/2020 



INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 06/08/2020 28/09/2020   

FECHA DE ACTAS 31/07/2020    

CALENDARIO ACADÉMICO DE PRACTICAS PRE PROFESIONALES E INTERNADO 2020-2 HUANCAYO y LIMA 

(PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL 

✓ FARMACIA Y BIOQUÍMICA  ✓ OBSTETRICIA (PLAN 2007B) 
✓ NUTRICIÓN HUMANA ✓ TECNOLOGÍA MEDICA (LABORATORIO, 
✓ PSICOLOGÍA (PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL)   ✓ TERAPIA, RADIOLOGÍA y OPTOMETRÍA) 
✓ MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA  

 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DURACIÓN DETALLES 
DEL AL 

REINCORPORACIÓN   01/06/2020 10/07/2020   

MATRÍCULA 
08/06/2020 17/08/2020   

03/08/2020 14/08/2020  PARA LOS QUE INICIAN II INTERNADO 

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 18/08/2020 20/08/2020   

ELABORACIÓN DE CARTAS DE PRESENTACIÓN POR P.P.P. 19/08/2020 21/08/2020   

INICIO DE PRÁCTICAS I / INTERNADO I  
FINALIZACIÓN DE PRÁCTICAS I / INTERNADO I 

01/09/2020 
28/02/2021 

 06 MESES  

INICIO DE PRÁCTICAS II / INTERNADO II  
FINALIZACIÓN DE PRÁCTICAS II / INTERNADO II 

03/08/2020 
02/02/2021 

  LOS QUE INICIARON 2020-1 

PRESENTACIÓN DE INFORMES FINALES Y FICHAS DE EVALUACIÓN A LAS 
ESCUELAS PROFESIONALES Y P.P.P. 

01/03/2021 
04/08/2020 

12/04/2021 
14/08/2020 

 LOS QUE CONCLUYEN EL I INTERNADO (2020-1) 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 11/03/2019 02/04/2019   

FECHA DE ACTA  
28/02/2021 
02/02/2021 

 
  

OBSTETRICIA PLAN DE ESTUDIOS 2015 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DURACIÓN DETALLES 
DEL AL 

MATRÍCULA  
01/07/2020 
12/10/2020 

07/08/202
0 

16/10/2020 
 LOS QUE CONCLUYEN INTERNADO (2020-1) 

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS (INTERNADO) 
ADJUDICACIÓN DE PLAZAS (EXTERNADO) 

13/08/2020 
19/10/2020 

14/08/2020 
20/10/2020 

  

ELABORACIÓN DE CARTAS DE PRESENTACIÓN POR P.P.P. DE 
INTERNADO 
ELABORACIÓN DE CARTAS DE PRESENTACIÓN POR P.P.P. DE 
EXTERNADO 

11/08/2020 
19/10/2020 

18/08/202
0 

20/10/2020 
  

INICIO DE PRÁCTICAS INTERNADO 01/09/2020  08 MESES  

FINALIZACIÓN DE INTERNADO- 30/04/2021    

INICIO DE EXTERNADO  02/11/2020  04 MESES  

FINALIZACIÓN DE EXTERNADO 01/03/2021    

PRESENTACIÓN DE INFORMES FINALES Y FICHAS DE EVALUACIÓN A LAS 
ESCUELAS PROFESIONALES Y LA COORD. DE P.P.P. 

05/10/2020 
02/03/2021 

14/10/202
0 

13/04/2021 
 

LOS QUE CONCLUYEN INTERNADO (2020-1) 
LOS QUE CONCLUYEN EXTERNADO 

INGRESO DE NOTAS DE INTERNADO AL SISTEMA ACADÉMICO  
INGRESO DE NOTAS DE EXTERNADO  

05/10/2020 
14/03/2021 

16/10/2020 
23/04/2021 

  

FECHA DE ACTA DE INTERNADO 
FECHA DE ACTA DE EXTERNADO 

30/04/2021 
01/03/2021 

   

ENFERMERÍA Y ODONTOLOGÍA (PLAN DE ESTUDIOS 2007R y 2015) 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FECHA 

DURACIÓN DETALLES 
DEL AL 

REINCORPORACIONES  13/07/2020 15/08/2020   

MATRÍCULA  
03/08/2020 
10/08/2020 

19/08/2020 
14/08/2020(*) 

 INTERNADO CLÍNICO ENFERMERÍA 

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 20/08/2020 21/08/2020   

ELABORACIÓN DE CARTAS DE PRESENTACIÓN POR LA COORD. P.P.P. 24/08/2020 28/08/2020   

INICIO DE PRIMER I INTERNADO (ENFERMERÍA) / INTERNADO   01/09/2020  04 MESES  

FINALIZACIÓN   31/12/2020    

PRESENTACIÓN DE INFORMES FINALES Y FICHAS DE EVALUACIÓN 
ESCUELAS PROFESIONALES Y PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES  

04/01/2021 
06/01/2020 

12/02/2021 
06/02/2020 

 INTERNADO RURAL Y EXTERNADO ENFERMERÍA 

INGRESO DE NOTAS AL SISTEMA ACADÉMICO 07/03/2021 22/03/2021   

FECHA DE ACTAS 31/12/2020    

 
9.3. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 
 
9.3.1. RESOLUCIÓN N° 056-2020/-CF-FCAC-UPLA DE FECHA 28.01.2020, QUE RESUELVE DECLARAR DESIERTO 

EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA DOCENTES NUEVOS PARA CONTRATA EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2020-I, II ETAPA. 

 
ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO POR SER UNA TEMA PROPIO DE LA FACULTAD. 
 
9.3.2. RESOLUCIÓN N° 728-2019/-CF-FCAC-UPLA DE FECHA 28.11.2019. 

OFICIO N° 0356-D-FCAC-UPLA-2020 
PROVEÍDO N° 649-2020-VRACD-UPLA 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 728-2019/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 28.11.2019 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA EVALUACIÓN DE DOCENTE PARA 
CONTRATA, PARA LAS PLAZAS DESIERTAS DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2019-II, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 
Y FINANZAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

1.  C.P.C. HUARANGA RIVERA HERBERT VÍCTOR   

 
9.4. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 
 
9.4.1. RESOLUCIÓN N° 0019-CF-FMH-UPLA/2020 DE FECHA 21.01.2020. RESTRUCTURACIÓN DEL COMITÉ DE 

ÉTICA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 
 



ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR. 
 
9.4.2. RESOLUCIÓN N° 0032-CF-FMH-UPLA/2020 DE FECHA 11.02.2020. CARGA LECTIVA DE DOCENTES 

ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA LOS CICLOS XI Y XII, SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I. 
RESOLUCIÓN N° 0032-CF-FMH-UPLA/2020 

 PROVEÍDO N° 670-2020-VRACD-UPLA 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0032-CF-FMH-UPLA/2020 DE FECHA 11.02.2020 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I, PARA LOS NIVELES XI Y XII RESPECTIVAMENTE, SEGÚN LOS CUADROS 
QUE EN VEINTIÚN (21) FOLIOS FORMAN PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR LA CONTRATACIÓN COMO DOCENTES UNIVERSITARIOS, DE LOS PROFESIONALES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO 
PRECEDENTE, CON EXCEPCIÓN DE LOS DOCENTES ORDINARIOS, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0032-CF-FMH-UPLA/2020 DE 
FECHA 11.02.2020. 
 
9.4.3. RESOLUCIÓN N° 0033-CF-FMH-UPLA/2020 DE FECHA 11.02.2020. PROPUESTA DE INCORPORACIÓN DE 

DOCENTES AL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN DE MEDICINA HUMANA, SEMESTRE 
ACADÉMICO 2020-I, POR NECESIDAD DE SERVICIOS. 
RESOLUCIÓN N° 0033-CF-FMH-UPLA/2020 
OFICIO N° 0155-2020-D-FMH-UPLA 
PROVEÍDO N° 665-2020-VRACD-UPLA 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0033-CF-FMH-UPLA/2020 DE FECHA 11.02.2020 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE POR NECESIDAD DE SERVICIOS LA INCORPORACIÓN DE 
DOCENTES AL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-I, SEGÚN 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES ESPECIALIZACIÓN 

2.  ADRIÁN ACOSTA MANUEL MOISÉS  GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA  

3.  AQUINO TUPACYUPANQUI MIRTHA RUTH MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA  

4.  CAHUAYA CHOQUE CARLOS ALBERTO MEDICINA INTENSIVA 

5.  CASTRO ANDRADE EYNER AMOLFO MEDICINA INTERNA  

6.  FUJITA ALARCÓN LUIS ENRIQUE ANESTESIOLOGÍA  

7.  HERNÁNDEZ ZEVALLOS MAX FREY CIRUGÍA GENERAL  

8.  JORDÁN MORALES JOSÉ ALBERTO  MEDICINA INTERNA 

9.  LEÓN UNTIVEROS PAUL ALBERT  RADIOLOGÍA  

10.  MENDOZA CANALES FERNANDO ADRIÁN  TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA  

11.  MOLINA LOZA ERNESTO ARISTEDES  GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

12.  PÁRRAGA MEZA JEAN AUGUSTO  MEDICINA INTERNA  

13.  PÉREZ TORRES EDILBERTO  PEDIATRÍA  

14.  PORRAS GONZALES LUIS WALTER  PEDIATRÍA 

15.  RICALDI VICTORIO ORLANDO GEORGE  GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

16.  RODRÍGUEZ SÁEZ RICHARD RONALD  MEDICINA DE EMERGENCIAS Y DESASTRES  

17.  SÁNCHEZ CAMAC KEILA DEL CARMEN  MEDICINA DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 

18.  TUNQUE REYMUNDO EDISON  PEDIATRÍA  

19.  VALENTÍN BEJARANO JOHN HENRY  MEDICINA ONCOLÓGICA  

20.  VÁSQUEZ URRIAGA PEDRO REYNALDO DEL CARMEN  GASTROENTEROLOGÍA  

21.  YAURI GARCÍA CIYANE FEGALI MEDICINA ONCOLÓGICA  

 
SIN MAS PUNTOS A TRATAR, Siendo las 2:40 P.M., EL SEÑOR RECTOR LEVANTA LA PRESENTE SESIÓN. 
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